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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII y la REina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

REALES DECR ET OS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Salamanca y la Audiencia de la 
capital de dicha provincia, de loa cuales resulta:

Que por la Guardia civil se hizO entrega al Juez mu
nicipal de Gallegos de Solmirón de un atestado en que 
se hacía constar que el día 13 de Octubre de 1905 fue
ron sorprendidos por la pareja de dicha Guardia, en el 
sitio denominado de la Reyerta, dos vecinos de aquel 
pueblo, cercando con pared de piedra y usurpando; 
cierta cantidad de terreno que se hallaba roturada y 
pertenecía al cordel ó vía pecuaria propiedad del Esta
do. Consignábase también que los expresados vecinos 
manifestaron que la finca que se hallaban cercando era 
de la propiedad de Andrés Diaz, por cuyo mandato la 
cerraban;

Que practicadas diligencias en el Juzgado municipal ¡ 
jr remitidas al de instrucción de Béjar, decretó éste la i 
incoación de sumario, en el cual fuó declarado proce- * 
sado Andrés Díaz:

Que entre las diligencias del sumario existe una de 
x inspección ocular, que el Juez municipal practicó por 

.orden del de instrucción, y en ella se consigna que per
sonado en el sitio de la Reyerta, de aquel término, con 
el Secretario habilitado y dos vecinos, y hecho un dete
nido reconocimiento en la finca oeroada de pared de 
piedra que en dicho sitio posee Andrés Díaz, se notaba 
á simple vista que en la expresada finen, que está divi
dida en dos trozos por un eamino, se hallaba intrusada 
en cada una de sus dos partes un trozo de cordel mari
nero lindante; que dicho cordel no se hallaba marcado 
con hitos; pero es bastante señal el haber conocido de 
siempre como de la vía peouaria leu dos trozos de te
rreno intrusado en la finca; y que no íes cabía duda al
guna de <|ué dichos trozos de terreno son del cordel 
«aerinéfo: ,

Que el Alcalde de Gallegos de Solmiron acudió al 
Gobernador de Salamanca exponiendo que lo efectua
ba en virtud de acuerdo del Ayuntamiento de 27 de 
Enero de 1906, para manifestarle que á dicha sesión 
concurrió el vecino Andrés Díaz, haciendo presente 
que se le había procesado por intrusión de terrenos 
procedentes del cordel merinero; y como fuera conoce
dor de la queja que la Alcaldía produjo á nombre de la 
Corporación al Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos, en la que se comprendía á todos los intru- 
sores ó detentadores de terrenos de la v â pecuaria, y 
entre ellos al compareciente, rogaba al Ayuntamiento 
que solicitase del Gobernador requiriese de inhibición 
al Juzgado para que dejase de conocer en el sumario, 
á fin de dejar expedita la vía gubernativa en favor de 
dicha Asociación de Ganaderos, que entendía en el asun
to, habiendo acordado el Ayuntamiento de conformi
dad con lo solicitado, por lo que, y en cumplimiento á 
dicho acuerdo, interesaba el Alcalde el requerimiento 
indicado:

Que el Gobernador., expresando su conformidad con 
la Comisión provincial, fundándose en que, según los 
artículos 13 y 14 del Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, corresponde á la Administración el deslinde, 
conservación y restablecimiento de las vías pecuarias, 
y, por tanto, conocer y reprimir las intrusiones que so
bre las mismas se hagan, 4lo cual demuestra que las 
faltas ó delitos que se cometan son de la exclusiva 
competencia de la Administración; en que al coneoer 
la Autoridad judicial, usurpa las atribuciones que los 
citados artículos conceden á aquélla; en que según los 
artículos de la ley orgánica del Poder judicial de 
30 de Agosto y 15 de Septiembre de 1870, el artícu
lo 27 de la ley Provincial y el 2.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores de provin
cia son las únicas'Autoridades que pueden suscitar en 
nombre de la Administración competencias á los Juz
gados y Tribunales judiciales por exceso de atribucio
nes, y, además, en, que pafado á informe del Ingeniero 
agrónomo, éste lo había emitido con fecha 7 de aquel 
mes en el sentido de que desde hacía tiempo se tenía 
solicitado el deslinde de las vías pecuarias del término 
de Gallegos de Solmirón, sin, que se hubiese podido de
cretar su ejecución y Ueyar á efecto por estarse veri
ficando otros, requirió d^ inhibición á la Audiencia 
provincial de Salamanca hasta tanto que, se llevase á 
efebto el deslinde: - *

Que ía mencionada Audiencia, á la que se había ele
vado la causa, dictó auto en, que sostuvo su jurisdic
ción, aduciendo en apoyóle ella: que tratándose, como

se trata, de la persecución y castigo de un delito taxati
vamente previsto y penado en el Código’ penal, en su 
artículo 535, puesto que con el procesamiento del suma
riado, que se concreta al hecho de atribuirle usurpa
ción de terrenos del Estado por alteración de lindes o 
señales destinadas á fijar los límites de predios conti
guos, no se invaden las atribuciones de la Administra
ción, que sorl completamente distintas, y que no se en
torpecen por lo mismo, porque se desenvuelven sepa
radamente^ sin mermar las atribuciones y facultades 
que á una y otra corresponden; quede acuerdo con les 
artículos 321 de la ley orgániea del Poder judicial y 10 
de la de Enjuiciamiento criminal, la jurisdicción ordi
naria es la competente para el conocimiento de las cau
sas y juicios oriminales, con excepción de los reserva
dos al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y 
á las Autoridades administrativas, y que, por lo tanto, 
y tratándose, como se trata, de hechos que revisten ca
rácter del delito definido y penado en el mencionad» 
artículo 535 del Código penal, que no está reservado á 
la Administración, ni se sigue contra ningún aforado de 
Guerra y Marina, es visto que es indudable la compe
tencia deb Juez ordinario para su conocimiento y casti
go, y mucho más ouando por ello no se invaden las 
atribuciones que los artículos 13 y '14 delReíft' ’deereto 
de 13 de Agosto de 1892eonfieren á la Administración» 
porque, oomo son distintas, funcionan. separadamente 
y sin confundirse; " ,

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resaltando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: , ' :V; ,'¿í

Visto el art. 68 del Reglamento para la ejecución del 
Real decreto de 13 de Agosto de 1892, con arreglo al 
cual el deslinde de las vían pecuarias.de carácter local 
corresponde al Alcalde, del Ayuntamiento á que pb^te- 
nezaa,el pueblo ouyó término crúce la servidumbre ; y  
el de las de caráeter. general, & los Gobernadores civi
les, por. medie de Delegados nombrados por los mia
mos, i  propuesta del Presidente deJaiAsociación g»- 
neraldejGan^derós: . c 

ViSto. e]L art. l09 deí miamo Reglamento», según el 
que serAnplicable i  laáfaltas cometidas contraía exis
tencia é integridad de las vitar pecuarias la legislación 
pepal.de Montes, modificada por Real, orden de 8 da 
Mayodet884 en laíerma siguiente: 1^®El que rom
piese óroturase todeó parte de, una, yíe pecuaria iy,- 
curriráen una multa,,igual al valor d ele aprovechado. 
2.” El *qu«. alterase hitos», mojeneB, lindeaó cualquiera 
otraclaae do wStóiea destinadas á fija  ̂U» Umi'étiedo
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las vías pecuarias, será entregado á los Tribunales or
dinarios para el castigo correspondiente... 5.° En caso 
de ser dos ó más los intrusos ó roturadores arbitrarios, 
la Autoridad correspondiente señalará la cuota propor
cional de que debe responder cada uno, así en concep
to de multa com o en concepto de indemnización por 
daños y perjuicios, teniendo en cuenta las circunstan
cias de cadá;cá so: .

Visto el art. 105 del Reglamento expresado, según el 
cual son Autoridades competentes para conocer de la 
im posición y exacción de las multas y demás respon
sabilidades presentas en los artículos anteriores los 
Gobernadores civiles de las provincias y  los Alcaldes, 
con sujeción á las reglas que indica :

Visto el art. 535 del Código penal, que determina la 
pena en que incurre el que alterase términos ó lindes 
de los pueblos ó heredades ó cualquiera clase de seña
les destinadas á fijar los límites de predios contiguos:

Visto el art. 3.° del Real decretó de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores prom over con
tiendas de competencia en los juiéioA criminales, I  no 
ser que el castigo del delito ó  falta haya sido reser
vado por la* leyVJ  los funcionarios de,. l%,A4 iü.iniatra'.. 
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cüestión 
preVía de la cual dependa el fa llo . que íps tribunales 
especiales ú ordinarios hay anide pronunciar:

Considerando: :
1.° Que la presente cuestión de competencia s e ; ha 

suscitado con motivo-de causa contra Andrés Díaz J i
ménez por el supuesto hecho de que al cercar con pa
red una finca suya había tomado terrenos de una vía 
pecuaria: • ■  ̂ :

2 .° Que no sólo corresponde á la Administración el 
deslinde de las vías de dicha clase, sino que está,.ade
más reservado á los funcionarios del orden adminis
trativo, con arreglo ai art. í 091 del Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892, en relación con el 105 del mismo, el 
castigo de las intrusiones en ellas cuando aí efectuar
la s  no se alteren los hitos, -mójones, lindes ó Cúalqóle- 
ra otra clase de señales destinadas Ji fijar los límites de 
las expresadas vías; disposiciones c¡ue guardan armo
nía con el art. 535 déí b od igo  peñáis que sólo castiga 
la alteración de términos ó iiiidéá de pueblos ó hereda 
des, ó cualquiera clase de señales destinadas á fijar los 
lfmfteir^d'OTrrodro^ ccmtigtio's; -.....

3¿° Que versando la causa sobre ^usurpación de te
rrenos. deiuna vía p e c u a m ,¿sin que se haya atribui
do al procesado la alteración* malerial de las lindes en
tre su finca y el cordól m erinero/n i aparezca esto tam- 
ipoco dé iaf diligencia de inspección ocular/previste el 
hecho por que se le persigue los caracteres dé una fal- 
4í&/á queísá refieren das citadas disposiciones adminis
trativas^ y no del delito comprendido en el Código, y  en 
tal concepto corresponde entender dé él á los funciona
rios? fle la Administración, sin perjuicio de que éstos 
pasenet^tsanto de'Culpa á los Tribunales si al conocer 
debafeunto haUárén causa para ell0 ;: y  ̂  •

4 .°  ̂Qae^s^iestá, por lo  tanto, en uno "dé los dos can
sas en*qúe; $01* e s c o p e t ó ^ l o s  Gobernadores de 
p^^m<óa¿idufébitar entiéndase de competencia: í ep los

©dufén^flndome oea4& consultado por eiO ónéejo áe 
Estado* u h  ¿mr. -  ■-

oh-Ym^meú. to cW i^ é ^ a ^ io p e fe á c ia  á favor d e  la Ad-
o/i oup /firíuq .i'-,:: ■ ¡ ;

áe M ilifm béieú- 
o íd ñ b n h :- ; o ^ ;v c i -  y  ^ ,

7 o;jxoí.irÚ9üuo& . ¡¿'wq ornsm ¡•■i- ALFÓÑSG • :
SttálíBMekit.̂ delíeffinwJo ílê MlniBwdfaiíI'U' , ¿

íir m i  :■ - ^
.¡i. - i.l fí I 00 i: i t u >■; ‘ rtb >íh

entre el Gobernador civil de Burg03rt¡y eTJiíé^'clé üiS- 

a ' » Í 9Ó¡9«Vfcr*8Íí^etñnbs!

al Fiscal de la Audiencia de Burgos el hecho de qüé fós¡
j 4bcid8áíoafefis{ w i

Máé
^ c ^ ^ á í í t b d é í a g i s ^ e ^ o ^ l í / é  W fcg*tV éS B i8s? 

M i í #
bd^létlííHMiíPiií^at&b^dM^ái^s^dei^fnóír^ (M  móittej 

ií-ánbjar^dSl

Laureano acudieron al C om andaiflfé^éS '^tíefcl/délal 
ídtíS^ffa<ÍS,v^,í1M íífiSl, ^fflffH ó^^eV^dez feiiIftiéilíáy, lesj

«H Íé ls iié t ftó d b  68k t ó W « r  í t ó á ^ a e j
-*W is d ü d ^ t e 'b r M ^ S ,  ^ d l í íS t í a o ^  dicíibé ¡^hí'óf 'Snl 
-í?a 'b ^ fin Á ftd « fe  a y r ^ A a iia á W W d é ír t lb ,]

■* éí* !áP’K fm sh ñ ^ x W ]M \ kkty& kiA íim  íé H itt íté W é s É  
m m fa ?  r « f i i x M c e ^

que es cuñado del Hilario, no habían querido pasar al 
Juzgado la denuncia, y  p or este m otivo lo ponían en 
conocimiento del F iscal á lós efectos procedentes:

Que incoado el oportuno sumario en el Juzgado de 
instrucción de Aranda de Duero, aparece unido al mis
mo testimonio de las diligencias gubernativas practica
das por la Alcald|a¡de Gumiel de Izan con m otivo de los 
mismos hechos denunciados, en cuyo expediente se 
impuso á los culpados cinco pesetas de multa y  otras 
cinco por los perjuicios causados, aplicándoles los ar
tículos 4.°, 10, 11, 15, 40, 60 y  siguientes de las vigen
tes Ordenanzas de-Montes; apareciendo también una 
comunicación dei cabo del puesto de la Guardia civil de 
Gumiel de Izán en la que se manifiesta al Juzgado que 
los pinos en cuestión fueron cortados y  extraídos del 
monte por los denunciados Calvo y  Filomena, hallán 
dose éstos convictos y  confesos del hecho, y fue dicho 
Galvo quien después de haber encontrado los pinos en 
el corral del Herrera loé puso á disposición de la A l
caldía: f  •;/
/  Que estando el Juez piÉctllmido las demás diligen

cias acordadas, el Gobernador de la provincia, á ins
tancia de los interesados y  de acuerdo con el inform e 
de la Comisión provincial^ le requirió de inhibición, 
fundándose: en qué elhecbo se ha liaba com prendido en 
el art. 4,° del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, y  era 
de la cotnpéténciá dé lá Administración, toda vez que 
del expediente gubernativo formado aparecía que los 
recurrentes fueron sorprendidos én el monte sin extraer 
de*'él los productos foréstales, porque ¿1 verificar la 
extracción lo hicieron ya á reconocimiento del vigilan
te municipal y  quedaron aquéllos á disposición de la 
Autoridad gubérnativa; en que, exista ó no la concesión 
de aprovechamiento del monte que invocan los recla
mantes, siembre sería del conocimiento de la Adm inis
tración el asunto, con arreglo al art. 40 del citado Real 
decreto, toda vez que se trata de un monte comunal y  
los daños causados en el iñíSmo no llegan ni con m u
cho á 2.,50Q pesetas, y  en que se estaba, por lo tanto, 
en uno de los casoé de excepción del art. 3 .° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887: : /

Que sustanciado el incidente, el Juez sostuvo su ju
risdicción, alegañdó: '¿[ue éra ún hecho cierto y  perféc- 
tamente justificado que Nicolás Herrera é Hilario Cal
vo, procesados en el sumario, cortaron y  sustrajeron 
del inonfa Máñojar hasta dos carros de pinos, y estaba 
comprobado por la propia manifestación de los respon- 

| sables, por las declaraciones de algunos testigos y 
principalmente por lo expuesto por el Juez municipal 

| y  cabo de la Guardia civil, que ocupó en casa del Nico
lás Herrera la mencionada madera de pino; y  por ello 
era evidente que sé trátáfbá en el presente caso dé la 
comisión de un delito de hurto, cuyo castigo correspon
de á los Tribunales de justicia, según dispone el art. 4 .° 
de las Ordenanzas de Montes; y  que, én su consecuen
cia, no ténía la Administración qué resolver ninguna 
cuestión pr*e*iia qué pudiera influir én el fallo:

Que el Gobernador, de Conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió é ¿  ¿I reqúerim iéñ- 
to/réM ltañdo 'de ló expuésto ei Jjíreééntré conflicto, que 
tía éégnidó &wé trámités: r h

Vistas laS; réglas 1.a, 2.a y  3 .a del art; 40  ̂dél Real de
creto de 8 de Máyo dé 1884, según lás qué t « Las mul
tas y  ’deinás1 responsabilidades rélativas á las rotura- 
cioné^; corta, vénta 6 beneficio de aproveéhamientos 
forestales sin la autorización competente, al m odo dé 

^féctuar dichas óperaeióriés< y á las infracciones que 
sé! dóxñéfán dé las i*e¿láé establecidas para la celebra- 

;cióh.4 e das Subastas serán iinpUéstáá por los G ober- 
hkdbres. Las inultas y  résponsabilidadés pecuniárias 
,dé las démas claéés dé ihfráccióiles ééMn impuestas 
pfer Ió s :Alcaldes;Cuando su lim pórh é^Ó  exceda del lí- 

^ i t é  j^ á^ qú e  lás-fabuliaih léy;MdnRSpfelv De los da- 1 
•f2 é&rfií9ífea»oál‘"mi-1:: Eés^tíftMtés publicosv cuyo importe 
^sí&éd^dé ^fWO |ié9é í ^ ;éoÉoéérSn lóá'Tribunales dé l 
^fásfééte, • ééfí1 & láfs^préscripcióhés del Có¡d%oj

' " j í' ; ,r' 11 /• : ; : i - j
f 3 Vistb'éi árt; 3lb déí Réhl décrertóJáe 8 d&Bépftiembre ? 
3̂0^ 887^ ^ 0  prbhfbé á  ̂lbéGcibérñtóé^eÉÍ.ptóiñové^ cbn* 

rtieM aé dé éóm^étéhcia eñ loS ^üíhíoé ériñiinalés,' á {Üo \ 
ser qile él Castigó dél delitó ó faíta^áyá sido reéérvádo ¡ 

”$oPík)}íéf
Cukndó eh Virtfdd^dé la misma íéy deba'déei^irgé ^  
Adté^Mádadminíétyatí (hiestión' pteVía déHaj

f éúárdóyebdébl íáHb írq*iiiér IÓS tVftühaiéé érdiriários^ój 
^̂ yŝ Sciálei hétyáh d&̂ rbhtuaéiár: j r j
< lé;^3Í'éfe^ñté ’ é Ó i l t f e É I á ' •

W íi itíbllvbJdédá^pausar^kégutóá ífesi
' Vérñiios-^'^la *¥i!Sa:dé%ühi?éF8fe 
irtfo ííó'líurto á e lé f íá A a é l W h t é t e u n a í^ ^

2?  Que por tratarse pwcisam ent8^ % ^ i ! i f i o í ^  
ftóhiihl, el hédtfó^déhniictóo/:lkya"S--ti 

" W íi  f(ÍQ h p i^ e feá tó lé filo  «  W  t ó e % < q ü é  se reálizó,|

implica una infracción de las definidas y  castigadas en 
las reglas que quedan citadas dei art. 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, cuyo conocimiento incum
be exclusivamente á las Autbridades administrativas, 
toda vez que el daño producido, en el monte no exce
dió, con mucho, de 2.500 pesetas:

3 .° Que así lo ha entendido la Autoridad adminis
trativa al incoar y declarar concluso el oportuno expe
diente gubernativo, imponieiido y  haciendo efectivas á 
los interesados las multas correspondientes; y  de no 
hacerse aplicación ahora al caso discutido de las dispo
siciones contenidas en el art. 40 citado del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884, resultaría que un mismo he
cho pudiera resultar castigado por dos Autoridades de 
distinto orden :

4-.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos de 
excepción del art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre dq 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
E stado/ ó- ■ .
HVengo #  decidir está complIenÉia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á prim ero de Enero de mil novecien
tos siete. ....

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n io  A g n l l a r  y  C o r r e a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La enseñanza técnico-industrial ha adquiri

do, por fortuna, en nuestra Ratnria durante los últim os 
años!ttn crééim íento''rábido qué»W igé por parte dej 
Estado átención* y  solicitudes que no serían fecundas 
sin el auxilio de una inspección perseverante y  asidua.

Si la vigilancia, que corrige el abuso y propone la 
mejora, es en todos los órdenes de la enseñanza garantía, 
de éxito para la función docente* lo es más cuando por 
la variedad de Centros en que Be difunde, la diversidad 
de los fines que persigue y  el distinto origen de su P ro
fesorado necesita meditadas reformás que la unifiquen 
y  metodicen, y  que serían incompletas si tina inform a
ción minuciosa ^  constante no hiciera conocer detalla- 
dament^á quien debe dictarlas e l  estado, deficiencias 
y progrfcséé.dte lofe festáblecAmiéntoá recientemente im
plantados.

l a  moderna pedagogía consjideraal Inspector maes^- 
ti’d que corrige y aconseja, tío fiscal de cuya justificada 
acusación debe deduoirse fatalmente un castigo de 
ejemplaridad discutible; y  si aquél ha de desenvolver
se con limitaciones de tiempo que no permitan penetrar 
en el fondo de las necesidades de las Escuelas indus
triales, no tendrá nunca los medios eficaces que requie
re tan elevada misión.

Tales consideraciones deciden al Ministro que suscri
be á someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto, mediánte el cual se establece una ins
pección permanente para laé efaééñknzás técnico indus
triales y  se reconoce á favor de  q^tien la; haya de ejer
cer la necesaria participación en; pl Alto Cuerpo que, 
según.las disposiciones vigentes, ha de intervenir en 
todas las mejoras y  reform as que se refieran á la eñse-
ñénza., j - t ;

Madrid 31 de Diciembre de 1906.
- -.SEÑOR; - ■:

A L . R . P.  de Y . M., 
Aansllo Gimcno.

REAL DECRETO
Aíenáiéüdó & las rázonég'-jexpifeátás' p or el MiÜistk) 

delnstrticictón'p^blic^yBlélIaAAtFífes,
Yéiígó'eri deéretWlo'si^MfeÜt^: 

f - AFéé’afó 1'.° En %e lo¿ disptíésto én él
artículo 21 del Real decreto de 23 de Septiem bre d íti- 
iño, y para I03 fines'que en el mismo sé determinan, se 
créa uña Tnsjiecciótt; general ¿Stóiánente de las Esctie- 
las oficiales elem entales y superiores de Industrias y  
Bellas Artes y Artes industriales y  de Itó démiis'Esétte- 

' iás'de este |¡érfére ‘qué, establécfidas Jior Corporaciones 
“^ovinéiá lés, mnnici^áléé ^ Jpátfíéá1ares, béyán^obteni- 
’dó* vaTidéá- académica- párá. ^o/m iseftíinzas é  recibáb 

J StibVéftéiotí déF Esty3m ; *a' 'V ' . . . 1 ' ’
;  Árt. 2.° El'bargb’' dé* ffis^efeíéí^génóbál'de estás 'ES- 

“ CuélaS ser^ griHidíiíó y  bóh<^ífi<ÍO,' y' sé éoíiferirá p o r é l  
S|éoB iéi^ortétóétfd6 ’OTi ébiSdfialáií' CéniÁcióhes^ éxigíárfs
•ya aí¡w '¿mq&t&tífÉúL
r;í séim, pér "rá̂ smáeí wt-

públiéá; con jd cáté- 
y  Ws c¿nsidéíáci<méé1:qné ^aí*a-!todos los <JéínsiÉfc-

; 'índiisiriías sé 'VéíiMátó'"<ydáSáo?> Íó?Vi*éá ‘ éfidíliüttéi él 
*'&dftóct<ir,'6 ^teeáiétité bi,détf 'é^pirééai Áel 'tóiüistéd de
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Instrucción públic'a, y podrá versar sobre todos ó par
te de los extremos que enumera el art. 11 del Real de
creto de 26 de Agosto de 1902, ó sobre lo que deter
mine especialmente el Ministro.

Art. 4.° Se considerarán derogadas las disposicio
nes basta ahora vigentes sobre inspección de la ense
ñanza oíicial en cuanto pudieran oponerse á las del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
AmaJio tnimeno.

R E A L  D E C R E T O  

De conformidad con. lo dispuesto en el Real decreto 
de esta fecha, y á propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Inspector general de las Escue
las de Industrias, de Artes industriales y de Artes é 
Industrias á D. Faustino Archilla y Salido, Catedrático 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
A m a llo  A lm eno .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES  

limo. Sr.: Vistas las diligencias instruidas por el 
Inspector Jefe de alcoholes de la cuarta región, por or
den de ese Centro, á fin de comprobar el grado de cer
teza de algunas denuncias formuladas contra el Ins
pector especial de la renta en la provincia de Castellón, 
D. Sebastián Busutil, nombrado para dicho cargo á 
propuesta de la Cámara de Comercio de dicha pro
vincia:

Resultando que al verse en junta arbitral expedien
tes instruidos por dicho Inspector, y preguntarle el 
Presidente á qué causa obedecía que actas fechadas en 
4 y 8 de Mayo no se hubieran presentado hasta el 10 de 
Julio, contestó en forma poco respetuosa, negándo
se á dar las explicaciones á que la Junta tenía derecho 
innegable:

Resultando que en las diligencias se halla probado 
que aquél percibía sus haberes reclamando una parte 
alícuota á cada interesado, la que, al parecer, les corres
pondía abonar por ser agremiados; y 

Considerando que la Cámara de Comercio de Caste

llón, á cuya propuesta se hizo el nombramiento, al no 
satisfacer los haberes del Inspector y dejar que éste 
los reclamara individualmente, dejó de cumplir el pri
mero y principal de los deberes que le señala el ar
tículo 14 del Reglamento de la renta;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se declare cesante en el cargo de Inspector 
especial de la renta en la provincia de Castellón á Don 
Sebastián Busutil, nombrado para el mismo á propues
ta de la Cámara de Comercio de la citada provincia, 
la que devolverá la credencial de dicho Inspector; y

2.° Que se publique esta resolución en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esa Dirección general 
para conocimiento del público y de las Administracio
nes y funcionarios de la renta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1906.

A  NAVARRO REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Reformada por la ley de Presupuestos 
para 1907 la planta del personal del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, por efecto de cuya reforma quedan va
cantes 19 plazas de Oficiales de segunda clase, procede, 
conforme á la doctrina del art. 58 del Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo, convocar inmediatamente á 
oposiciones, anunciándolas con la debida anticipación, 
como señala dicho artículo, fijando el día en que han 
de dar principio los ejercicios y la fecha en que termi
nará el plazo para la admisión de las solicitudes; y en 
su virtud,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que se tengan por convocadas las referidas opo
siciones de ingreso en el Cuerpo de Abogados del Esta
do para cubrir tantas vacantes cuantas haya al termi
nar los ejercicios, y 15 plazas más de Aspirantes, según 
lo prescribe el art. 58 del vigente Reglamento.

2.° Que se señale el día 17 de Septiembre del co
rriente año para dar comienzo á los ejercicios, termi
nando el plazo de presentación de solicitudes de los que 
pretendan tomar parte en las oposiciones el 15 de Julio 
próximo venidero inclusive.

3.° Que la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado proceda á formular el programa de preguntas 
para el primer ejercicio da las oposiciones, introdu
ciendo en el vigente las modificaciones necesarias, y 
publicándolo antes de 1.° de Marzo próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1907.

NAVARRO REVERTER  
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relacion de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Diciembre de 1906, y quer 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e ta  de  M a d rid .

Pensión anual

N O M B R E S  In Ñ b b . OBSERVACIOM
Pesetas.

Gabriela Pérez Nieto..................... 182*50
Consuelo Baztán Zaldívar............. 182‘50
Sebastiana Jordán Díaz................. 182‘50 Transmisión

de pensión.
Josefa Bravo Sánchez....................  182*50 \ Con carácter
Vicente Cid de Rivera y Cerveray V p ro v is io -

consorte...................................... 182*50 } nal.
Santiago González Escalona  137
Félix Marhuenda Juan y consorte. . 137
María A bril Mariscal....................  182k50
Baldomero López Sánchez  182*50
Francisco Franco Orellana y con

sorte ......................   182‘50
Francisco Raya Salado................. 182‘50
Juan Cruz Martínez......................  182:50

Madrid 5 de Enero de 1907~Polavieja.=E l General Secre
tario, F. Escario.

MINISTERIO BE ESTADO
Asuntos Contenciosos»

El Cónsul de España en Santiago de Cuba participa á este 
Ministerio el fallecimiento del súbdito español Laureano Ro
dríguez, natural de Noguera.

MINISTERIO D E J S R M A  Y JUSTICIA
D irección  g en e ra l de los R eg istro s  c iv il 

y de la  propiedad y del UTotariado»
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Palencia, 

de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valladolid, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecu
ción.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro ¿el improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
G a ce ta .

Madrid 5 de Enero de 1907.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINO CIVIL

R ec tifica c ión  á la  re lac ión  de vacantes adjudicadas en e l concurso correspond ien te a l mes de N ov iem b re  ú ltim o.
En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso, del error padecido al publicarlo la G a ce ta  núm. 354 de 20 del anterior, se entenderá rectificada 

la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:
Adju^ieaeSoii6§ que qpedam sla  efecto»

5500
B
pio
o

0

67

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO 

de que dependen ó región militan* 

en que radican.

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA NOMBRES,

CONDICIONES

AÑOS DE

Edad. Servicio Empleo

Juzgado de primera instancia de 
Burgo de Osma.—Soria............... Sexto Cuerpo de E jército.. . . A lgu acil. ................... 540 Sargento.. . . L. E .................. Guillermo López Mallo............. 32- 4 5- 5 1- 6

Adjiidlcaeiones que se hacen defin itivas.

67 Juzgado de primera instancia de 
Burgo de Osma.—Soria.’. ........... Sexto Cuerpo de E jérc ito .. . . A lguacil......... ........... 540 Ahulado por haber sido comunicada por duplicado para su provisión.

IOTAS
Sargento . . . . . . . . .  Sebastián Fernández Hernández.., Desestimada su reclamación porque el propuesto es sargento de activo, sin destino, y además tiene méritos de campaña, y  por lo

tanto tiene preferente derecho el reclamante.
Id em ......................  Marcelino Ruiz Lafuente.................  Idem porque el propuesto no tiene destino, y el recurrente empleado, y además porque éste no son seis años de empleo los que

cuenta, sino seis meses. . . .
Id em ......................  Antonio Gubortoret Recuenco........ Idem por ser él sargento primero y  el recurrente es sólo segundo, y además por no estar extendida la instancia en el papel eorres-

pondiente.
Id em ......................  José Alvarez Agu ilera......... .......... Idem por haber quedado fuera de concurso, por no llevar cuatro años en el empleo, tiempo indispensable para solicitar destinos

de condiciones.
Cabo 1 .° ......... Pedro. Sáez Sáez............................ .. Idem por figurar en último lugar, hasta tanto no justifique su situación del último destino que se le adjudicó.
C abo ......................  Antonio López G in er......................  Idem por ídem en ídem hasta ídem.
Soldado.................  Máximo Jiménez Blázquez............... Idem porque la plaza que cita ha sido cubierta por un sargento, y no declarada desierta com<J cita en su instancia.
Sargen to ...............  V íctor Bosgos Expósito................... Idem por encontrarse sin destino el propuesto y el recurrente ser empleado, y por lo tanto, aquél con preferente derecho.
Idem.......................  Abdón Hostal R ibas............. ........... Idem por oponerse á ello el art. 4.° del Reglamento.
Id em ......................  Indalecio Nevot Sáiz........................  Idem porque los dos propuestos tienen preferente derecho, por tener más méritos de campaña, y además uno de ellos es sargento

primero. *
Idem  — .................  Angel San Rem igio.......................... Idem por figurar en último lugar, hasta tanto no justifique su situación del último destino que se le adjudicó.
JLáem......................  Joaquín Mañero Sabau...................  Idem porque el propuesto tiene más méritos de campaña, y además está sin destino, y por tanto, con preferente derecho.
Id e m ........... . Bartolomé Mateo Huerta........... . Idem porque si bien tiene derecho dentro de su grupo por ser cesante, pOrFeforma, no puede aplicarse á este caso por ser licen

ciado, y éstos sólo pueden aspirar á una cuarta parte de los destinos de más de 1.000 pesetas dependientes del Estado.
j¿dem ................. Cayetano Fernández Sánchez . . . . . .  Idem por figurar en último lugar al no justificar su situación respecto al destino de peatón de Alcaudete que se le adjudicó y  res

pecto á que se le adjudique los que pide en Diciembre; que tampoco puede accederse, porque es preciso que lo solicite indepen
dientemente, acompañando el certificado de buena conducta que se exige.

Id#m ....................... Luis Angu ila  García.................... . Idem porque el propuesto tiene más méritos dé campaña, y  además está sin destino, y el reclamante es empleado.
Id e iu ......................  Clodomiro Figueras González.. . . . .  Idem por figurar en ultimo lugar, hasta tanto no justifique su situación del último destino que se le adjudicó.
Id em ....................... Antonio Seisdedos Diez................... Idem porque los propuestos, unos son sargentos primeros con preferente derecho ante todo, y los demás tienen servicios de cam

paña, condición también preferente, y  además el estar sin destino.
Madrid 5 de Enero de 190,7.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s i v a s .

R e lación de las declaraciones de derechos pasivos hechas p or este 
Centro directivo durante la segunda quincena del mes de No
viembre

  Pesetas.
CESANTÍAS , r —?— .--------- -

Exento. S D. Rafael G-asset..y . C hinchilla, Mi
nistro. c>5s»nfce, de la Corona. Se Je declara con 
dereeL o ai haber pasi vo anual de 7.500 pesetas. 7.500

Impártanlas cesantías....................  7.500

JUBILACIONES
D . Toiur Gúdal y  Castriílón, Magistrado del 

Tribuna.-: Supremo. Se le declara cón derecho
al ha T u pasivo anual de lO.OOv) pesetas  10.000

D. Eusvdn Gyarzábal y Zabala, Inspector gene
ral du . • dnrra clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Mb, v .  S í le declara con derecho al haber 
p¿j.siv • i.ual de 8.000 pesetas, cuatro quintos
Clel A ■ .i-ador de 10.000...........................................  8.000

D, M'g ; José Blasco y Olaso, Presidente de
Sala • ¡a Audiencia territorial de Burgos. Se
le de- : .*í. con derecho al haber pasiva anual 
de 8 0 •• > pesetas, cuatro quintos del regulador
de 10. ......................................... : .......................... 8.000

D, Igna . j V ieites Penedo, Presidente de la Au~ 
dieac . provincial de León. Se le declara con 
dere. • .. al haber pasivo anual de 6 800 pesetas,
cuati -* quintos del regulador de 8.500...............  6.800

D. ‘Sur - i -: Fernández Peral, Ministro excedente 
del T banal de Cuentas del Reino. Se Je decla
ra ce -: ; rrecho al haber pasivo anual de 5.000 
peset* } dos quintos del regulador de 12.500.. . 5.000 •

D .* Dar; Rubio y Fernández, Jefe de Centro del 
Cuer; - le Telégrafos. Se le declara con dere
cho heber pasivo anual de 4.800 pesetas, 
cuatí quintos del regulador de 6 0 0 0 . . . . . . . .  4.800

D. Jua o uoi üdoz y w in z a u , Jefe de Centro del
Cuer A Telégrafos. Se le declara con dere
cho >. iiaber pasivo anual de 4 000 pesetas,
euatr quintos del regulador de 5.000 . 4 000

D. Ano ; . Mi che i y Os oía, A uxiliar mayor de
L S? ■ dei M inisterio de Instrucción pú
blica Bollas Artes. Se le declara con derecho  
al ha ■ *r pasivo anual de 3.600 pesetas, tres
quinó s dei regulador de 6.000V.......................   3.600

D. Lui> Ja re-a Oasaseca, Subdirector de Sección  
dei O vacuo de Telégrafos. Se le declara con de* 
recio 'ú haber pasivo anual de 3 200 pesetas,
cu»:/ quintos del regulador de 4.000 . 3.200

D. VunoVi Segué y B medioto, Subdirector de 
Seecl u del Cuerpo de Telégrafos. Se le dcelar 
ra co • derecho ál haber pasivo anual de 3.200 
pese;: y  cuatro quintos del regulador de 4.0(30. 3.200 i

D. Alor-io Cañas*'Veras y Lara, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le  decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 2.800 
peset. ,s, cuatro quintos del regulador dé 3.500. 2.800

D. Joaquín Lleonarfc y Costa, Jefe de Negociado 
de tercera cíase del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con derecho al haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, tres quintos del regulador
de 4 .0 0 b ..........................   2.400

D- NicMás HO-rnáíide^ y Cabredo, Oflcial de pri- 
méraGiase'del Cuerpo de Correos. Se le decla
ra coo derecho al haber pasivo anual dé 2 100 
peseh s  tres quintos del regulador de 3 .500 .. 2 100

D. Joaquín del Callejo y Gallo, Oficial de pri
mer;. clase de Hacienda pública. Se le  declara  
con derecho al haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos del regulador de 3 .500 .. 2.100

D. Francisco de Isasa y Valseca, Médico forense 
Se le declara con derecho al haber pasivo  
anu*l de 1.800 pesetas, tres quintos del regu - -
lador de 3.000  .......................................  1.800

D. Francisco Martínez Pérez, A gente del Cuer
po de Políc/a jud icia l. Se le declara cqnodere
cho al haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 
tres quintos del regulador de 2 ,000.................... 1.200

Importan las jubilaciones....................  69.000

PENSIONES DEL TESOBO
Doña María de la Caridad López Pelegrín  y Bel- 

za, y: uda, h-uérfana de D. Eduardo, Regente 
que xué de lia A udiencia de Puerto Rico. Se le 
declara con derecho á la pensión v ita lic ia  de
2.300. pesetas anuales  .............................  2.300

D oña Clara de Prat y Fernández de la  Rúa, 
huérfana de D. F élix , Presidente que íué de la  

- Aud oncia de Logroño. Se le ^declara con de
recho h suceder á -;u madre Doña Elisa en el 
disf *■ute de la pensión v ita lic ia  de 2,125. pese
tas anuales .-.'.V ;:; ............................. , . .  .0 A. . . .  r 2.125

DyaaLiLvAMresa Buñat y Lorenz, viuda, huérfana ., 
de V. Gregorio, Magistrado que faé de la Au
diencia de Pamplona. Se le  declara con dere
cho a suceder ¿ su madre Doña Teresa en pl 
disfrute de la pensión vita lic ia  de 2.125 pese
ta* r* m í a l e s      . ' 2.125

Doña María Cas&lduero Morella, huérfana de 
D. José, Delegado que fué dé Hacienda. Sede 
declara con derecho á suceder á su madre 
Don ¿, Am alia en el'disfrute de la pensión Ti
ta liria de 1.875 pesetas anuales.................................. 1.875

Doña Ignacia López Bago, viuda de D. A ugusto ; le- 
Riquelm e Ocronlev, Director Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á la pensión v ita licia  de 1.500 pesetas
anuales ............................................................  1,500

Doña Manuela Pérez de Guzmán viuda,,huérfa
na de D. Benito, Oficial auxiliar que* fué del 
M inisterio de Fom ento. Se le declara con de- v, 
recho á la pensión vita licia  de 750 Desetas ' ’
aminies . ...........................   -_T___; 750

Doña Fernanda de Mateo Erce, viuda de Ddm i 
• Baldomcro López Cañizares, Oficial de segun

do grado; que fué del Cuerpo de A rchiveros, 
B ibliotecarios y A nticuarios. Se le declara 
eun derecho a la pensión v ita lic ia  de 750 pe
setas anuales . . . . . . . ..............................................  . 750

Importan las pensiones del Tesm'0................  11.415

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña V ictoria Riva y Arrufat, viuda de D. José 
España y Tarrés, Oficial cuarto de Hacienda.
Se ls declara la pensión del Montepío de Ofici
nas d e ..............................   500

Doña Concepción Zaragoza y Iíiqueline, viuda  
de D. Alfonso Torres Mellado, A spirante de 
primera clase de Correos. Se le declara la pen
sión del Montepío de Correos de. .  .................. 375

Doña Isidora Montero y Martín, viuda de Don 
Manuel Díaz González, Oficial tercero de H a
cienda. Se le declara la pensión del Montepío
de Oficinas d e............................................................... 625

Doña Severiña Catalina Molina, viuda de Don 
Juan José Marcos Rivera, Profesor supernum e
rario de piano del Conservatorio de Música y  
D eclam ación. En cum plim iento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo del M inisterio de H a
cienda, se le declara la pensión del Montepío
de Oficinas d e ..............................................................  375

Doña Mariana Barco y Pons, viuda de D. L uis 
Parejo, Jefe de A dm inistración de cuarta, c la 
se del Cuerpo de Abogados del Estado. Se le  
declara la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250

Doña Concepción Irureta Romero, viuda de Don 
Pedro Sáenz-Hernández, Oficial tercero del 
Cuerpo de Correos. Se le declara la pensión
del Montepío de Correos de..................................... 750

Doña Basilisa Teijeiro Paradela, huérfana de 
D. Bartolomé Teijeiro Sanfir, Catedrático del 
Institu to  de Lugo. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de.... %. . 1.250

Doña Mariana y D. Isidoro Gómez y Reyes, huér
fanos de D. Isidoro Gómez Planas, Presidente  
de la A udiencia provincial de Bilbao. Se les 

' declara la pensión del Montepío de M iniste
rios de ^ ..............................................................   1.250

Doña Teresa Prieto Quesada, viuda de D. Juan 
Rodríguez Guisado, Oficial cuarto de H acien
da. Se le  declara la  pensión del Montepío de
Oficinas de .................................. ".........  ^

Dona ju liana  Caltañazor V illa , viuda de D. Is i-  
; doro de Pablo Sierra, Macero del Congreso de

Jos Diputados. Se le declara la  pensión del
Montepío de Ministerios de  .................. 666{66

Doña D olores Aspiroz y  LandHberea, viuda de 
D. Pedro Gonzalo de Castro y León, Oficial 
tercero de Telégrafos. Se le declárala  pensión
del Montepío de Correos de...................  750

Doña.Luisa de Santisteban y Moreno, viuda de 
D. José A ntonio Sánchez de Milla y López P in 
tado, Oficial.quinto de Hacienda. Se le declara

. la  pensión del Montepío de Oficinas d e ................. 375
Doña Concepción Boronat y Gisbert, viuda de 

D. Juan Cantó y  Francés, Catedrático de la  
Escuela de Música y Declam ación. Se le de
clara la pensión del Montepío de Oficinas de 375

Doña María de los A ngeles Pons y Goldoni, h u ér
fana de D. Andrés Pons y R odríguez, Conta
dor de Hacienda pública en la  provincia de 
Burgos. Se le declara la  pensión del Montepío
de Oficinas d e ...................     1.125

Doña P ilar Y ilar Pascual, viuda de D. E m ilio  
Iranzo Hoscoso, Sobrestante de Obras públi
cas. Se le declara la  pensión del Montepío de
Correos d e . ...................................................................  550

Doña María L uisa  y  Doña A sunción Martínez 
Fernández Tejeiro, huérfanas de D. A ntonio  
Martínez Aranda, Magistrado de la A udiencia  
provincial de Granada. Se les declara la p en 
sión del Montepío de M inisterios de...................  1.250

Doña Rudesinda Méndez Díaz, viuda en segun
das nupcias de D. Mariano Caro y Rezgua,
Portero jubilado del M inisterio de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.
Se le declara la pensión del Montepío de Mi
nisterios d e .   ..........................................   833*33

D oña María del Carmen Leras y Ruiz, viuda de 
D. Juan A ntonio Colmenero y  V illam arín ,
Prom otor fiscal. Se le declara la  pensión de
Montepío de Oficinas d e .  ............................ .. 625

D oña Séverina Martínez Cerecedo, viuda de Don 
José María M endigúchía y A m ilibia, Catedrá
tico  num erario del Instituto de Orense. Se le  
declara la  pensión d e l Moñtepío de O fici
nas d e .........................     : ................. 825

Doña Bernardina Bisbal, v iuda de D. Francisco  
. Beneito y  Tormo, Oficial tercero de Telégra
fos. Se le declara la  pensión del Montepío de
Correos d e .................      750

Doña Magdalena Sureda y Miguel, viuda de Don 
Cipriano Carmona Castaños, Oflcial cuarto de 
H acienda. Se le declara la pensión del Monte
pío de Oficinas d e .  ........     500

Doña Candelaria Martí L am ich, viuda de Don  
Joaquín Lope Navasa y  Frago, Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
to s /S e  le declara la pensión del Montepío de
Correos d e   ...................  950

Doña A ntonia Martínez Cañada, viuda de D. To
más Galiana Albadalejo, Oficial cuarto de Ha
cienda. Se le declara la  pensión del Montepío
de Oficinas d e .    ..........    500

Doña Eladia de la Peña y Sáinz y Doña María 
Eloísa, D. José Eduardo, Doña Inocencia y  
Doña Luisa V illalba de la  Peña, viuda lá p ri
mera y huérfanos los cuatro ú ltim os de Don 
Manuel V illalba Santos, Profesor num erario  
de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Sevilla . Se le declara la  pensión del Montepío
de Oficinas de............................¿  ___________    675

Doña María del Carmen V illalba Guinea, huér
fana de D. Manuel V illa lba Santos, Profesor  
numerario de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Sevilla . Se le declara la  pensión del
Montepío de Oficinas de......................... .................. 75

Doña B enita M úgica y T rillo, viuda'bie D. José 
Ramírez Barrio, Escribiente cuarto d el Con- - 

3 sejo de Estado. Se le declara la  pensión de
Montepío de M inisterios d e___ . . . . . . . . . . . . . .  416‘66

Dona MaríA del Carmen Culebras y Fúguereño, 
viuda; de D. L uis Gutiérrez y Sojo , Oficial 
quinto de Hacienda. Se le declara la  pensión
del Montepío de Oficinas d e .  ............................... 375

Doña A ngela Garate y Soraza, v iu da de D. N i-  
comedes M integuiaga y A lberdi, A u x i l i a r  
cuarto de Telégrafos. Se le declara la  pensión  
del Montepío de Correos d e .....................................  550

Pesetas.

Doña Juana Plaza Sanchiz, viuda de D. Sebas
tián Segura y A lenda, Oficial segundo de Co
rreos . Se le declara la  pensión del Montepío
de Correos de.....................  i .......................  4.75

Doña Dolores Segura y  Raga, viuda, huérfana  
de D. Sebastián Segura Alenda, Oflcial según  
do de Correos. Se le  declara la  pensión del
Montepío de Correos d e............................................ 475

Dona Ana Catalina Barrasa y  D íaz, viuda de Don 
Nicolás Ambrosio López Rodríguez, Catedrá
tico  de la U niversidad de V alladolid. Se le  de
clara la  pensión del Montepío de Oficinas d e . . 825

Doña Camila N evot Manchado, huérfana de Don  
Juan Nepomuceno N evot y  Merino, Secretario  
de la D irección de las Caballerizas Reales. Se 
le  declara la pensión del Montepío de O fici
nas d e  ; ............. .................................................  750

Doña Josefa Oirer y  Civera, huérfana de Don  
Francisco Cirer y Vela, Oficial cuarto de la A d
m inistración subalterna de Rentas de Sagua  
la  Grande (Cuba). Se le declara, en cu m p li
m iento de acuerdo del T ribunal gubernativo  
del M inisterio de Hacienda, con derecho á la
pensión de Montepío de Oficinas d e ....................  500

Doña Baibina Berridy y Pasant, viuda de Don  
E liso UlJoa Va reía, Oficial tercero de Hacien  
da. Se le declara la pensión dei Montepío de
Oficinas d e .....................................................................  625

Doña Carmen Raya y García de Quesada, h uér
fana de D. Antonio María Raya y  Murciano,
Promotor fiscal. Se le declara la pensión del
Montepío de Oficinas d e............................ ............... 825

Doña Jerónim a Gómez Conrea, viuda de D. F ran
cisco  Javier Arrabal y  V illegas, Jefe de N ego
ciado de tercera clase, A uxiliar de la de se 
gundos del M inisterio de la Gobernación. Se 
le  declara, en cum plim iento de acuerdo del 
Tribunal gubernativo del M inisterio de H a
cienda, con derecho á la pensión del Montepío
de Ministerios d e........................................................  1.333‘33

Doña Teresa y Doña Justa, Rivera y  Oya, h u ér  
fanas de D. Ignacio Rivera Perfum e, Jefe de 
estación de Telégrafos. Se les declara con de
recho á la pensión del Montepío de Correos de. 375 

Doña Juliaín», García de A ngela y Peláez, viuda  
de D. Tomás D az Corte y  González, Oflcial 
tercero de Cor/vos, Se le declara coñ derecho
á la pensión del Montepío de Correos d e   750

Doña María de los Dolores L inares y  García, 
huérfana de D. Enrique Linares y  García, Sub
intendente que fué en F ilip inas. Se le declara
la pensión del Montepío de Oficinas de..............  1.625

D. Jesús, Doña María y D. José Díaz González, 
huérfanos de D. José A ntonio González Ponte,
Catedrático numerario del Institu to  de Oren
se. Se les declara la pensión del Montepío de 
Oficinas d e     825 '

Importan las pensiónes ele M ontepío.... 28.424*98

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Casim ira Ruiz Martínez, huérfana de Don  

Facundo Ruiz Ruiz, sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le declaran dos mesas al respec
to de 1.500 pesetas an u a les..................................... 250

Doña Damiana Fernández García, viuda de Don  
Santos Juárez Rodríguez, Peón cam inero de 
las carreteras del Estado. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 730 pesetas a n u a le s .. .  121*66

Doña A delia Gutiérrez García, viuda de D. B rau
lio  Román Casado, Escribiente tercero de 
Obras públicas. Se le declaran dos mesadas a l
respecto de 1.000 pesetas a n u a les .  .................. 166‘66

Doña María Cerro Ramírez, viuda de D. Ignacio 
Lario Corredor, V igilante de la  prisión aflic
tiva  de C hinchilla. Se le declaran dos m esa
das al respecto de 1.125 pesetas anuales  187‘5G

Doña Juana Manuela Ferri Nadal, viuda de Don  
Ruperto de la  Torre, Guardia de prim era clase  
del Cuerpo de Seguridad. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 1.250 pesetas anuales. * . 208‘32

Doña María de la Estrella A rias T eijeiro , viuda  
de D. Marcelino Rodríguez Arnaez, Guardia 
de segunda clase del Cuerpo de Seguridad. Se 
le  declaran dos mesadas al respecto de 1.000
pesetas anuales...................   166*66

Doña A gustina Ferrer Forrnentín, viuda de Don  
• León Sáenz OrmazábaJ, A gente de prim era  

clase dei Cuerpo de V igilancia de Castellón.
Se le declaran dos mesadas al respecto de 1.000
pesetas anuales................. ...................................... .... 166‘66

D . Angel Navarro Roda, huérfano de D. Mateo 
Navarro y Rodríguez, Ordenanza del Tribunal 
de Cuentas del ReiDO. Se le declaran dos m e- • 
sadas al respecto de 1.250 pesetas a n u a le s . . . .  208*32

Doña Andrea González Díaz, viuda d,e D. A ndrés 
Martín y  Martín, Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 730 pesetas anuales............................. 12D66

Importan las mesadas de supervivencia (por 
una sola vez)............................     1.599(44

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Doña Francisca Alvarez V alentín  y  R am írez, 

viuda de D. Justo Germán García V iro y  R uiz 
C astellanos, Operario de las m inas de A lm a
dén. Se le declara la lim osna de 50 céntim os 
de peseta d ia r io s .........................     182*50

Impartan las limosnas de Almadén   182*50

RESUMEN
Importan las cesantías  ! . . . . . . . . . . . . .  7.5Ó0
Idem las jubilaciones  .............................................  69.000
Idem las pensiones del T eso ro . ............. .. 11.415
Idem las pensiones de M ontepío.......................   28.424*98
Idem las mesadas de supervivencia  (por una

sola v e z ) ...........................    1.599‘4# :
Idem las lim osnas de A lm adén.................................  182‘5 0

T ota l..................................    108.121* 92

Madrid 20 de D iciem bre de 1906. =  E l D irector gehGral, 
Cenón del A lisal,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b secretaria

T ribunal de oposiciones á las Cátedras de Tecnología  
industrial ó Estudio d e las principales industrias na- 

«dónales, vacantes en  la  E scuela Superior de Comer- 
j  c ío  de V alencia y  en las Secciones de Estudios e le 

m en ta les de Gijón y  Canarias.

Se convoca á los señores opositores á las referidas Cátedras 
á  fin de que se presenten el día 22 del corriente, á las nueve 
4e  la mañana, en la Escuela Central de Artes é Industrias de 
esta Corte (calle de San Mateo, núm. 5), para dar principio á 
los ejercicios; en cuyo acto deberán entregar al Tribunal el 
program a de la asignatura y el trabajo doctrinal ó de inves
tigación que ordena el art. 6.° del Reglamento vigente como 
circunstancia indispensable. Desde ocho días antes de la fe 
cha Citada estará de manifiesto el cuestionario formado por 
el Tribunal, con arreglo al art. 22 del citado Reglamento, y 
podrá ser examinado de nueve á doce de la mañana y de tres 
á  seis de la tarde. '

Tienen completa su documentación los señores opositores: 
D, José Hernández Amador, D. Juan Dorronsoro, D. Manuel 
Oarballede, D. Mariano Castro, D. Salvador Marco, D. Julio 
Porcel, D José Velasco, D. Gregorio Tomás Iturriaga, Don 
Francisco Caso, D. Ramón Tomás Yillamazares, D. F rancis
co Palomar, D. Juan Gómez García, D. Julio Gastón, Don 
Francisco Funosas y D. Antonio López Sánchez.

Deben presentar certificación del Registro de penados del 
Ministerio de Gracia y Justicia: D. José Pérez Molina y Don 
Francisco Añino.

Y les faltan certificaciones del título de Profesor mercan
til, de nacimiento y del Registro de peñados del Ministerio 
de Gracia y Justicia* á D.jOscar Avila, D. Juan B. Oliva, Don 
Miguel Alvarez, D. Carlos Llopis, D. Antonio Merino, Don 
José Martín Ruiz, D. Antonio del Campo, D. Emilio Zorrilla 
y D. Francisco J. González Sarriá, quienes no podrán tomar 
parte  en los ejercicios si no han completado su respectiva 
documentación.

Madrid 5 de Enero de 1907.=nEl Presidente del Tribunal, 
José Rodríguez Mourelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c ció n  g e n e r a l de O bras p ú b licas.

Ferrocarriles.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 24 de 

Diciembre último, esta Dirección general ha señalado el 
d ía  11 de Marzo próximo venidero, y hora de las doce, para 
la  adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranv ía  eléctrico en Barcelona, de la Rambla de Cataluña á 
la  barriada de Hostafranchs, por la calle de Consejo de Ciento.

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general, de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
ío  dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles, y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo 1852

tara esta clase de subastas, según se previene en la Real or
en antes citada.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro plie-
fo aparte la cédula personal y el documento que acredite 

aber consignado en la Caja general de Depósitos, como 
fianza, la cantidad de 3.058 30 pesetas, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, calculados al tipo que al efecto se
ñalan las disposiciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja de 
las tarifas aprobadas, y si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre los auto
res de ellas, á una nueva licitación verbal y abierta sobre la 
reducción del número de años de la concesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar 
parte  en dicha licitación verbal y abierta no hicieran propo
r c ió n  alguna, se declarará mejor postor al que hubiere obte
nido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la  
apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que Les Tramways 
de Barcelone, Société Amonyme, peticionaria de la conce
sión, tiene el derecho de tanteo en el remate, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24, de Mayo 

e 1878, ya mencionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, 
cuyo derecho ejercitará por medio de persona.que la repre- ; 
sente en el acto de la subasta, prorrogándose ésta ,al efecto • 
durante media hora, para que el interesado pueda hacer la 
correspondiente declaración, que en su caso se hará cons
ta r  en el acta del remate. Si transcurriese la media hora 
sin que haga declaración alguna el representante de la So
ciedad peticionaria, se.entenderá que^ ésta renuncia al dere
cho de tanteo, y el Presidente declarará mejor postor al fir
m ante de la proposición má$ ventajosa, adjudicándole pro
visionalmente la  concesión, sin perjuicioide lo que resuelva 
Ja Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á Les Tramways de Barce
lone, Societé Anonyme, deberá abonar á ésta el rematante, 
dentro del plazo de un mes,, contado desde la fecha de la ad- 
judicación, el valor del proyecto, que, según tasación pericial 
aprobada por Real orden de 6r dc„Marzo de JL905, se eleva á 
B.546 75 pesetas, más la cifra que resulte en, concepto de in
tereses al 8 por 100 anual, cop arreglo á,Indispuesto en la 
Real orden de 14 de Julio de 1881.

2.a Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio  se hallará de manifiesto para conocimiento del público el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que han de servir de base :á,,1a su b asta .,

Madrid 5 de Enero de 1907.=E1, Director general, F. La- 
loare. ■ ■

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de ..... y mayor de edad, segúñ cédala
personal núm . ...... enterado del anuncio*,publicado en la
G a g b x a  d e  Ma d r id  deld ía  así pomo del proyecto, pliego
de condiciones, tarifas y demás-requisitos que se exigen para 
la  adj udicación en pública subasta; de la concesión de un 
tranv ía  con motor eléctrico en Barcelona, de la Rambla de 
C ataluña á Ja barriada de Hostafranchs, por la calle Conseja ¿

de Ciento, se compromete á tom ar á su cargo la construcción 
y explotación dé dicho tranvía, * con estricta sujeción al ci
tado pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto 
por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que ~sirven~de'tipo"’ 
para la subasta, cuyo tanio por ciento será el mismo y único 
para todos los elementos dé dicha tarifá. ' •

(Fecha y firma.}

P liego  de condiciones particulares bajo las que ha de  
otorgarse en  pública subasta la  concesión de un  tran
vía  eléctrico en Barcelona, desde la Bam bla de Cata
luña hasta la barriada d e  Hostáfranehs, por la  calle* 
Consejo de Ciento.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía con motor eléctrico en Barcelona, des
de la Rambla de Cataluña hasta la barriada de Hostafranchs, 
por la calle Consejo de Ciento.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado por Real orden de 28 de Octubre de 1904.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del M iniste- 
rio de Fomento. ¡ \ *

Art. 3.° El Gobierno se reserva el derecho de ordenar el 
establecimiento de los apartaderos ó cruces que¡ estime con
venientes para el mejor servicio, oyéndo previamente al con* 
cesionario y al Ayuntamiento de Barcelona. i 

A rt. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re 
parar á sus expensas el afirmado. Ó,empedrado dje las carrete
ras ó calles sobre las qué se establezca el tranvía, en la zona 
ocupada por la  vía general y por los apartaderos y cincuenta 
centímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimientos 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias para  conser
var las servidumbres existentes en la vía pública.

Los materiales que se empleen en las obras á que este a r 
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y d i
mensiones que los que en las vías públicas que se ocupan uti- * 
licen los encargados de su conservación.

A rt. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las instruc
ciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos en
cargados de su inspección, con el fin de que no se interrum 
pa el tránsito público.

A rt. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemni
zación alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiese necesidad de modificar el trazado del tran 
vía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indem
nización de ningún género cuando por las causas indicadas ó 
por la necesidad de ejecutar .obras de reparación de tajeas, 
cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese que suspen
der la circulación de los coches del tranvía.

A rt. 7.° En el término de quince díasj contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, como fianza para responder de la concesión, la  
cantidad de 15.291 l5Ó pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que para el efecto les está 
señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad re
presenta el 5 por 100 del presupuesto de instalación del 
tranvía.

Si el concesionario dejase transcu rrir dicho plazo sin 
constituir la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudica
ción de la concesión, con pérdida del depósito provisional, 
según previene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles 
de 23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta 
en la forma que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente terminadas con arreglo á lo estipulado en estas con
diciones, y se haya abierto toda la línea al servicio público, 
lo que se hará constar con las certificaciones expedidas al 
efecto por los funcionarios facultativos encargados de la ins
pección del tranvía.

A rt. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d b  Ma d r id  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, á contar desde el día en que, comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
dar án cuenta al Ministerio de Fomento de las fechas en que 
comiencen y terminen las obras.

Art. 10. En lo que $e refiere á la velocidad con que ha
brán de m archar los coches, se observará lo dispuesto, en el 
artículo 121 del Reglamento de 24 de Mayo de, 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

A rt. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos ó des
pués de grandes* reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
sin q ue sean previamente Reconocidos; por los funcionarios 
facultativos encargadosde.|a inspección del tranvía.

A rt. 12i< El material' móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será de 
nueve coches motores. ,

Art.v 13.1 i No podrá abrirse al servicio público el todo ó 
parte de este tranvía sino después de que seea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados de su inspección y 
se hayan cumplido todas las demás formalidades prevenidas 
en el a rt. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878. *.;■■••• i

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á p erm itirla  circulación por su línea de los coches ó vehícu
los de otros tranvías que con él empalmen, ó bien ios de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje, siempre que lo perm itan el peso y condiciones 
de dichos coches ó vehículos*.

A rt. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la  concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuere rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros ise fijan en las tarifas aprobadas, con las re 
bajas que en  las mismas puedan hacerse en la subasta, todo 
lo cual se. hará constar en»la, Real orden de concesión.

A rt. 16. El • concesionario redactará y propondrá á la 
aprobación de la Superioridad* previo informe de los funcio
narios encargado» de la inspéeción de este tranvía* los Re
glamentos para el servicio ae explotación del mismo, en los 
que habrá de incluirse todo lo referente á los cruzamientos 
que esta línea pueda tener con otras ya establecidas.

En lo relativo a seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y  todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Regla
mento de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas m unicipa
les, de Barcelona.

Art. 17. También será obligación del concesionario some
ter á la aprobación dé la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de m archa y 
los de aplicación de las tarifas por trayectos, .basados en las 
kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja pro
porcional á la  que pudiera hacerse en el acto del remate.

. A rt. 18. La concesión ¿se. entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo lps, derechos particulares.

Be otorga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley 
general de. Ferrocarriles de 2 3 ^ . Noviembre áel897, Regla
mento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878; al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros ae 20 de 
Junio de 1902, que p recep túalas condiciones que deben re
unir los contratos entre el concesionario y los obreros; á la 
Real orden del Ministerio de A gricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, fecha 8 ae Julio del mismo año, dic
tando reglas para la aplicación del Real decreto antes citado, 
y á todas las demás disposiciones legales de carácter general 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten , referentes á tran 
vías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación de este 
tranvía; y si no construyese fábrica propia para sum inistrar 
al mismo la energía eléctrica, queda tembiéjn obligado á ga
rantizar que no se carecerá nunca de. medios para efectuar 
dicho suministro, y especialmente cuando el tranvía ¿ase á 
ser propiedad del, Ayuntamiento de Barcelona.

Art. 20. Queda asimismo e£ concesionario obligado á te 
ner asegurada la circulación de este tranvía una vez abierto 
á la explotación* salvo los casos de fuerza mayor debidamen
te justificados. ; ^ .

Si se faltare á esta condición y se interrumpiere la explo
tación tota} ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, el Ministro de Fomento adoptará las medidas con
ducentes á Restablecerla á costa del concesionario hasta que 
éste acredite en forma legal, y  dentro del plazo de seis meses, 
que cuenta con medios suficientes para encargarse nueva
mente de aquélla; y en el caso de que así no suceda caducará 
la concesión.

A rt. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, ^n los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuere declarado en quiebra, ó si 
existiendo Qompañía concesionaria fuese ésta disuelta por re
solución administrativa ó judicial Ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispues
to en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes de su 
Reglamento.

A rt. 22. El concesionario del tranvía de que se tra ta  será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción y 
explotación de la línea.

A rt. 23. En los cuatro años que precedan al término de 
la concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el Ministro de Fomento, 
pueda retener los productos líquidos de la explotación de la 
línea y emplearlos en la conservación de Ja misma si el con
cesionario no cumpliese con esta obligación.

A rt. 24. Al expirar el plazo de la concesión entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con todas 
sus dependencias y m aterial fijo y móvil, al Ayuntamiento 
de Barcelona, del que pasará á ser propiedad.

A rt. 25. La inspección y vigilancia.de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se ejercerá en la 
forma que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gastos 
que ocasione este servicio serán abonados por el concesio
nario.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia para qué reciba las órdenes, instruc^ 
ciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y las Au
toridades y sus delegados, así como los funcionarios faculta
tivos encargados de la inspección de la línea.

Si se faltare á esta condición, ó él representante se ausenta
se del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga, con tal de que se deposite en la Alcaldía co
rrespondiente al domicilio del representante, ó á la cabeza de 
la línea.

Madrid 17 de Noviembre de 1906.=Áprobado por S. M .= 
G a r c ía  P r ie t o .= H ay  un sello del Ministerio de Fomento.

Acepto en todas sus partes el presente pliego de condicio
nes. = L os Tranvías de Barcelona, Sociedad anónim a~L es 
Tramways de Barcelone, Société anopyme.=M. de Foronda. 
Rubricado.

T A R I F A

“* ÍÍIEOIOS

Peaje.- Transporte. TOTAL

Pesetas. • Pesetas. Pesetas.

Precio de pasaje por viajero y
kilóm etro...........................   0*04 0*03 0‘07

Bases de aplicación.

1.a La percepción será por kilómetro completo, sin tener 
en cuenta las fracciones de est^ distadeia,. de manera que un 
kilómetro empezado se pagará como sí se hubiera recorrido 
por completo. V  /  i >

2.a Él concesionario podrá reducir en cualquier tiempo 
los precios de esta tarifa. /  , >¡

3.a También se reserva el derecho de conceder á los pasa
jeros la reducción, de esta .tarifa en combinación con otras 
líneas que tenga instaladas, con las qué puedan en...lo sucesi
vo establecerse ó con las de otras Compañías, < /  *

... 4j.a Lqs niños pagarán pasaje ^n^qro, excéptuándose los 
menores de tres aiios^ , i( " ;fí .

5.a Queda prohibido llevar perros eñ íós coches, á menos 
que sus dueños los conduzcan sobre s .̂ , , y.irv.;tí.

6.a Sólo se admitirán en los cóéhés bultos ú otros objetos 
de poco tamaño y peso, siempre que^ñP incomoden y que 
puedan colocarse debajo de los asiento^ ^ép.lañ plataformas, 
debiendo pagar por cada uno, de ello^ el yalpr ae un,pasaje. 
Se, exceptúan dél pago, los qqe los sépqres pasajero^ jJeven á 
la  mano. V- , ,,, ...V-t'-;, ■
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D E  F O M E N T O

Dirección gen era l de Agricultura Industrial y  Com ercio

ESTADO de losi efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de D iciembre último, 
según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DÍAS
DEUDA PERPETUA

AL 4  POR 100 INTERIOR
DEUDA AMORTIZABLE

AL 5 POR 100
CARPETAS 

/ provisionales, 
de 5 por 100 

amortizable.
¡ OBLACIONES 

del Tesoro.
G M A C IA P S
municipales.

OBLIGACIONES
provinciales."

TOTAL
GENERAL

Al contado. A plazo. Al oqntado. A plazo.

1 1 .0 5 6 .4 00 1.700 ,000 211 .500 25 .000 10.000, 15.100 3 .0 1 8 .0 0 0
3 5 .5 5 3 .1 0 0 1 .100 .000 721.000 20 .000 26 .000 7 .4 2 0 .1 0 0
4 961.500 1 .1 5 0 ,0 00 294 .000 > 47 .500 » 2 .5 0 0 2 .4 5 5 .5 0 0
5 1 .3 53 .300 750.000 103.500 » 75.500 50 .500 700 2 .3 3 3 .5 0 0
6 1 .066 .800 » 454.000 16.500 35.00,0 3 .7 0 0 1 .5 7 6 .0 00
7 685.600 100.000 182.500 > 15.000 105.000 • 25 .000 » 1 .113 .100

10 1 .2 82 .900 200 .000. 653.000 > 69 .000 10.000 25 .500 » 2 .2 4 0 .4 0 0
11 873.500 3 50 .000 3 2 0 .5Q0 » 29 500 50 .000 28 .000 1 .6 5 1 .5 00
12 1 .4 7 6 .8 00 1 .4 5 0 ,0 00 463.500 » 8 .5 0 0 * 1.500 > 3 .4 0 0 .3 0 0
13 997 .200 800.000 386.000 » 1.500 y> 16.500 > 2 .2 0 1 .2 0 0
14 913 .800 1Ó0.000 238.500 3 5 .000 16,000 26 .500 $ 1.3 2 9 .8 00
15 810.900 » 165.500 » 500 > 7 .0 0 0 983,900
17 1 .1 3 6 .9 0 0 300.000 411.000 3 0 6 .ÚOO . 3 5 .0 0 0 . 19.100 6 ,5 0 0 2 .2 1 4 .5 0 0
18 944.700 225.500 77 .500 » N> 1 .2 4 7 .7 00
19 1.4 0 9 .2 00 550.000 235.000 > 90 .000 5 .0 0 0 3 1 .600 *. • 2 .3 2 0 .8 0 0
20 870.900 100.000 75 .500 » 25.000 1 .0 7 1 .4 00
21 906.500 600.000 133.500 8 .5 0 0 10.000 51 .5 0 0 1 .7 1 0 .0 00
22 1 .6 7 6 .3 00 800.000 521.500 7> 35.000 50 .000 2 .5 0 0 V 3 .0 8 5 .3 0 0
24 711.800 800.000 284.500 75 .000 6 .0 0 0 26 .500 1 .9 0 3 .8 00
26 613.000 100.000 474.000 136.500 * 600 1 .3 2 4 .1 00
27 1 .058 .400 3 .7 5 0 .0 0 0 125.500 259.000 » 5 .1 9 2 .9 0 0
28 827.000 2 .8 0 0 .0 0 0 ,, 499 .000 55 ,5 0 0 » 4 .1 8 1 .5 0 029 806.600 2 .2 0 0 .0 0 0 202 .500 13.000 » 1.000 3 .2 2 3 .1 0 031 1 .3 1 8 .3 00 4 .1 0 0 .0 0 0 407.500 411.500 * 6 .2 3 7 .3 00

29 .3 1 1 .40 0 2 3 .8 00 .000 7 .7 8 8 .5 0 0 * 1 .8 3 6 .0 00 4 0 8 .5Q0 255.800 35 .500 63 .4 3 5 .70 0

Madrid 2 de Enero de 1907.=E1 Director general, Angel Vasconi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputación provincial de M adrid.

ANUNCIO
La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 23 de Noviembre de 1906, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el día 12 de Febrero prpximo, á las once del mismo, en el Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Administración, yen el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, númf 2, el suministro de carne de vaca y carnero que se considera necesaria para el consumo del Hospital provincial durante el año 1907, y cuyo importe se calcula en pesetas 209.061‘72, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1 ,a El contratista se obliga & suministrar la carne de vaca y carnero sin limitación de cantidad, obligándose al cumplimiento del caso 12 del art. 8.° de la Instrucción para la contratación de estos servicios.2.a También se obliga á (íonducir y entregar por su cuenta y riesgo en el Hospital provincial los pedidos que se formulen por el Sf. Director, faciendo la entrega de 3a carne antes del anochecer, para que pueda ser reconocida por el Sr. Revisor.3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de la mejor calidad é igual en finura y, condiciones alimenticias á la mejor que de su clase se expanda al público en ios principales establecimientos de esta Cprte. Procederá de reses sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medio para la carne.de vaca, de 170 kilos, no excediendo el máximo ae 230, y la de carnero de 20 á 25, debiendo, entregarse en el establecimiento los cuartos correspondientes á cada res, las que serán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero de esta capital y presentadas en él establécimiento antes del anochecer del día de su sacrificio, para que pueda ser reconocida con arreglo á la condición 12.a4.a Si la c^rne de vaca y carnero no reuniese las condiciones prevenidas, á juicio de 1$ Administración del estableció miento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras que has reúnan en el plazo <j-ue le señale la Dirección, y en caso de no hacerlo se adquirira por cuenta de la fianza, en cantidad teual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguiente al en que se adquieran los géneros.5.a El precio tipo del kilo íde c&rne será el que quede fija- dp en el remate.6.a Njo se admitirá proporción que exceda de una peseta “61 céntimos kilo, ni íracción inferior á un céntimo.7.a El importe del suministro se abonará por mensuali-, dades vencidas en j^Depo^it^^áe fondos provinciales.8.a El contratista de esté servicio se compromete y obli-

fc, caso de, suprimirle el impuesto de consumos, ¿ rebajarel importe mensual del aumípátro la parte proporcional pon qué en la actualidad está grabada la,especie en ias tarj- fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicara por Contaduría para descaptar elimpprte de dicho gravamen.9.a Parala celebración dé esta subasta, de conformidad i (<?<m lo dispuesto en el a$.. 1§4$1 Re&Vdéeretp de 24de güero 4e 1905, jse observarán las régls^ siguientes;. •Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de proposición, teniepdo en cuenda que, según el párrafo l.° 4el art. 5.°, dobé toda $ubá$ta anqpci$rse con treinta días cuando menos de antelación, será desde $  día siguiente ai en que pe publique el anuncio en el Bcletitioficíafde la provincia respectiva hasta el apteHor ál en que haya-de celebrarse Ja_tfmt*cióm en aquellas que, ¿pn  arreglo a lo dispuesto en , el̂  párrafo 2.* del expresado art. 5.a, sólo de anunciarsediqho Boletín oficial; j  desde él dí^ siguiente al en que se ''fflmÚpp el anuncio en la n* Madrid j^ sta ’el refe-.Amdo día upterior al emque haj£ de fcelebrárj8e lá licitación, en aquellas otras en que, ademas de en el Boletín oficial, han de insertarse también en la G a c e ta  d e  M ad rid , con sujeción á  lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta Instrucción.Las horas en que durante el .mencionado plazo podrán presentarse los pliegos de proposición serán las que señale

al efecto la Corporación contratante para los que se presenten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subasta, las que designe además la Dirección general de Administración para los pliegos que se depositen en dicho Centro directivo.Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de esta Instrucción.Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse, bajo sobre cerrado, á satisfacción dél presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá Hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  (y á continuación elobjeto de la misma).En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y  por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conveniente.Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo qpe en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también el timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este impuesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se admitirá en modo alguno el pliego.Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección general de Administración, y en la oficina que al efecto designen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará un libro de registro especial para el de los pliegos de proposición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presentarse, haciéndose constar ei^el asiento el día y la hora de la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con expresión del color de los mismos, y el nombre y- domicilio del presentador, *  cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identificación y seguridad del pliego.Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con -el número de orden que le correspónda respecto á los presentados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mismo y del resguardo del depósito provisional al interesado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que Alude el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento verificado en el libro de registro, con expresión siempre del número de orden quehaya correspondido al pliego respecto á los presentados para la subasta ae que se trate en las Oficinas ien que se efectúe la entrega.' Los expresados recibos se librarán, eá las Diputaciones provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el empleado que haga sus veces de la oficina designada al efecto para la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Administración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitados, dentro dei plazq y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar huevo resguardo de depósito provisional.Sexta* Los pliegos de proposición que en su caso sean presentados^'la Dirección general de Administración serán Conservados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, por eLJefe de la Sección correspondiente de dicho dentro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección general, y los que se presenten ante la Corporación contra?* tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados

en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los funcionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de la custodia de los fondos.Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo et recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado funcionario exhibirá á lá persona ó personas bajo cuya custodia ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha- ] ciándoles á la vez entrega del de proposición presentado, con su correspondiente resguardo de depósito provisional; y dichas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento respectivo del libro de registro, se harán cargo de los citados documentos, consignando en dicho libro, al pie del mencionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: Redbipara8u custodia el pliego y resguardo á que se refiere este asiento.
Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por et Jefe de la oficina correspondiente que determina el último párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, con expresión de sus números de orden, fechas de. su presentación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos pliegos.Para que pueda expedirse la certificación aludida será necesario que el peticionario la solicite durante las horas hábiles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al hacerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre, cón arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá ser librada en modo alguno la expresada certificación.En el caso de demora en la expedición de esta certificación, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podr  ̂ requerir Notario público que dé fe de los detalles y circunstancias que hubiera de contener la certificación á que se refiére esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de proposición presentados para la subasta y libro de registros de éstos serán exhibidos al Notario.Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lectura del anuncio de aquélla y del presente artículo.. Terminada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el último párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha de la presentación y número asignado á cada uno, así como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la debida identificación de cada pliego.A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presidente manifestará á continuación que se va á proceder á la apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el primero, no se admitirá protesta ni observación de ningún género ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertura, por orden correlativo de numeración, de los pliegos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición en ellos contenida.Novena. Terminada la lectura de cada proposición, el Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador manifieste que está conforme con que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que simultáneamente se verifica.Undécima. La undécima del art. 17.Duodécima* Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del aCto, para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales no podrán ser devueltos por dicjio Notario á los interesados sin orden previa de la Dirección general de Administración, si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo* ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta de referencia.Décimatercera* La décimatercera del art. 17. Décimacp^rta. La décimacuartá del mismo art. 17. Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de lós dos rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia el autor de la proposición presentada ante las Auto* pidades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Cor-
Í>oración contratante, al tener conocimiento del resultado de a subasta celebrada ante la Dirección general de Administración por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se refiere le róglá anterior, procederá á hacer desde luego la adjudicación provisional.10. La fianza provisional para tomar parte en esta subasta importa diez mil cuatrocientas cincuenta y tres pesetas cincuenta y óbho céntimos.11. Los pliegos para tomar parte en la licitación se admitirán desde las diez á las trece en el Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Administración, y durante las horas-de oficina de está Corporación, en el Negociado de Subastas, Sección de Beneficencia, y los depósitos provisionales pueden hacerse enha Caja general de Depósitos y en la Depositaría de Fondos provinciales.
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12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini

tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, ge requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de- Depósitos ó en la de esta Corporá- 
ciOtí el 10 por 100 del total importe del contrato en concepto 
de fianza definitiva, en la forma expresada para la provisio
nal debiendo,vcaso de constituirla en títulos de la Deuda dél 
Estado, reponer'él depósito si la baja de los valores llegase ó 
un 5. por 100 durapte el tiempo de su contrato.

13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi- 
crón^sí1 corno el' de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los danos y perjuicios que pueda ocasio
nar el ̂  contratista ..faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. ^

14. Podrán concurrir á esta silbada los interesados por sí 
ó represencadqs pór otra persona, con el poder correspon
diente para olio, ;declarado bastante, á costa del lieitador, 
P°Ík \?tri ° J C o r p o r a c i ó n  D. Ricardo de Guillera*.

á .No se admitirán proposiciones que presenten menores 
ae,eaad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

16. .El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- 
gí^derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privi[egio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17. Dentro de los quince días siguientes ai en que se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera; de Jas formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro denlos plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en nin
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos he 
esta declaración serán:

% Primero. «El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjui
cios, que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta,,del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual serregulará y fijará en expediente, en que aquél 
sea/oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en.primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada ej rematante* que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

. 1̂ hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

19. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
.Tercero.  ̂ Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señala, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

,Si reincidiese ó cometiese nueva "falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato, con los efectos de 
la condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
,22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos deT 

remate, escritura, capias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é fio struccién dé 24 dé Enero de 1905, no se presentó re
clamación.

Madrid 27 de Diéiembre de 1906.==E1 Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

> ! Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle de ...... núm. ...... ente

lado del anuncio publicado en el BotetiHoficial' de la provin- 
cía* sacando ¿ pública subasta la Diputación provincial de 
Müdrid el suministro de carne de vaca y carnero que sé cal- 
cula necesario hasta 31 de Diciembre dé 1907 para el consumo 
en*el Hospital provincial, se compromete á suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción ál pliego de condiciones y precio

(expresado en letra). ■
„  - , w (Pecha y firma del próbenente.)

Í S ñ k ® ’ *  More.o.^El M pU aitoSgr^

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a id ía  constitucional de Vlllarrobledo

D. Antonio Pérez y Pérez, Alcalde constitucional de estavilla de Villarrobledo.
Hago saber que necesitando esta. Alcaldía, para dar cum- 

plimiénto a acuerdos de la Corporación municipal dé mi pre
sidencia, dirigir un requerimiento sobre incumplimiento de 
contrato al Presidente, Gerente ó entidad fresentativa de 
laSociedad Electro harinera de esta población  ̂ denominada 
San Francisco, y no habiendo podidó c hallar en‘esta lócali^ 
dád a persona alguna que tenga tal representación, ni hayáU 
dado resultado en tal sentido las- gestiones practicadas por 
comunicaciones dirigidas á las personas que, según los in
fórmen a d q u ir^  por esta Alcaldía representaban? á dicha 
Sociedad, se requiere por el presenteáquien correspondasu 
ejecución para que en el. termino dé quince & contar 
desde en el que aparezca la publicación de este requerimien

to, proceda a la continuación del" servicio de suministro' de 
fluido eléctrico para el alumbrado público de ésta poblac i ón, 
a que se halla obligada la Sociedad San Francisco, y cuyo 

_ servicio suspendió en 21 de Mayo último4sin derecho por 
causa justificada, ni en la forma legal, que, aun con derecho 
a li fcerlo, estaba obligada por las Condiciones de la escritura 

; de contrato; con advertencia de que si así no lo efectúa se 
procederá a la rescisión del contrato y demás acciones que 

¡ en derecho procedan, según dicha escritura,
Villárrobiedo 29 de Diciembre de 1906.=Antonio Pérez

M—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

CASTRO URDIALES
b En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción, en cumplimiento á carta orden recibida de la 
Superioridad, se halla acordado citar por medio de la pre
sente á los testigos Juan Manuel Mostaza y Antonio Mante
cón R ujio, vecinos que fueron de Setares, barrio de este mn- 
mciruo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 
18 oe Marzo próximo, y hora de jas diez en punto de la ma
ñana, comparezcan ante la Audiencia provincial de Santan
der con objeto de asistir al juicio oral señaládó én Causa se
guida contra Trinidad Miranda y otros sobre incendio: bajó 
apercibimiento que de no verificarlo, sin*alégar justa causa, 
incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Castro Urdíales 2 de Enero de 1907.=±ÍE1 actuario, Aniceto 
Bocos. JO—206

CUÉNCA
i El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
; dictada en cumplimiento de una carta Orden de la Aüdien- 
\ cía provincial de Cuenca para citar al procesado* y testigos á 
juicio oral de la causa seguida contra Lino Collado Redondo, 
vecino de Ferezueda de Altarejos, sobre falsedad de documen- 

acordado que se cite en forma legal á dicho proce- 
¡ safio Lino Collado Redondo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 14 de Febrero del año próximo venidero, y 
hora de las nueve de la mañana, comparezca ante dicha Au
diencia a declarar en el juicio oral de referida causa; bajo 
aperei oimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para llevar á efecto ln citación acordada, expido la pre
sente cédula en Cuenca á 31 de Diciembre de I906.=É1 ac
tuario, Eduardo Molero. JO—211

LEDESMA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción accidental de esta villa y su partido, 
en cumplimiento de carta orden correspondiente al sumario 
número 69 de 1904, sobre malversación, contra Magín Ledes
ma Hernández, vecino deZamayón, en este partido, se cita 
á José Manuel López, vecino que fué de esta villa y ausente 
mi ignorado paradero, para que el día 19 de Enero próximo, 
hora de diez, concurra en la sala de vistas de la Audiencia 
provincial de Salamanca á fin de asistir como testigo á las 
sesiones de juicio oral y público de la expresada causa: bajo 
apercibimiento de incurrir en multa de 5 á 50 pesetas y de 
que le pararán los demás perjuicios á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e id  extiendo la 
presente en Ledesma á 28 de Diciembre de 1906.=Julio Ro
dríguez Izquierdo. JO—226 ’

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia deí Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
dictada en los autos civiles promovidos por D. Celedonio Ro
dríguez Muía contra D. Eusebio Barragán, se cita á éste por 
tercera y última vez por medio del presente, por ignorarse 
su actual domicilio, para que el día 10 del actual, á las dos 
de su tarde, comparezca en este Juzgado; sito en la'calle del 
General Castaños, núm. 1, aprestar declaración sobre reco
nocimiento de firmas; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado confeso en la legitimidad de las mismas y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 1907.=Y.° B.°—El Sp. Juez de prime
ra instancia, Alejandro Bustamante.=Él Escribano, Justo 
Navarro. JC—12

MULA
D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este 

partido. ....
Por el présente edicto se cita y llamá á Franeisco García 

Hita, vecino que fué de esta ciudad, ignorándose su actual 
paradero, para que á las diez del día 15 dél actual comparez
ca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
Murcia con el fin de asistir como testigo á las sesiones del 
juicio oral de causa por hurto contra Antonio Castillo More
no y Miguel Palazón López; vecinos de esta misma ciudad; 
apercibiéndole que^dé no comparecer le parará el perjuicio á 
que haya lugar. ?

Por tanto, ruego y encargo á todas lUs Autoridades, ásí ci
viles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
que de conocer el domicilio del Francisco García le citen 
como se interesa; pues así lo tengo acordado-en cumplimien
to á una orden de Ja Superioridad.

Dado en Muía á 2 de Enero de 1907.=Fraücisco Esteban™ 
Por su mandado? Vicente Isaac. JO-4243

PAMPLONA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juéz de instrucción de Pam

plona y su partido.
Poirla presente cito, llamo y emplazo" i  Miguel Vitoria 

Echauri, hijo de Francisco y Francisca, de diez y ocho años 
de edad, soltero, albañil, natural y vecino de Echarren* de 
estatura regular, pelo y ojos negros, barba saliente, ?nariz 
larga estrecha, cara larga, boca ancha yn color sano; viste 
pantalón y chaleco de color plomo, elástico negro, blusa 
azul, camisa de color, alpargatas blancas y calcetines azules, 
y cuyo actual paradero se ignora, para-que dentro del térmi
no de diez días, a contar desde la fii^erai^n do la. presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletines oficiales de ésta provincia y  
déla de Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa seguida contra el 
misino sobre lesiones; bajo apercibimiento*que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.
: Al propio tiempo ruegory encargo á las Autoridades y «agen

tes déla policía judicial que tengan conócMiento de la pre
sente que por cuantos medios estén á su alcance y. les sugie  ̂
ra sulfiló, dentro del circuló de sus respectivasAtribuciones, 
procedan á la busca, captura y detención, poniéndolo, á mi 
disposición, del nombrado Miguel Vitoria.

Dada en Pamplona á 23 de Diciembre de 1906.==Fermín 
Garbayo.=An te mí Juan Berdümy Pallares. JO -̂12269

SANLUCAR LA MAYOR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de inst rucción do 

esta ciudad y su partido judicial.
En virtud de providencia dictada en la causa quo pende en 

este Jugado por hurto de cuatro cerdos,  ̂de la pro piedad da 
D. Manuel Tarraza y Góngora, vecino de la ciudad ¿ ó  Sevilla 
del cortijo denominado Dehesa del Ohaparrhí, térmfno de la 
villa de Aznalcóllar, en la noche del 23 de Noviembre último 
se cita á.los presuntos autores del hecho para que en el tér
mino de diez días se presenten en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; apercibidos que de no comparecer 
en dicho término lesíparará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de pólicíá ‘judicial procedan á la bus
ca de dichos autores y cerdqs  ̂hartados, cuyas señas se ex
presan á continuación, deíeniéndo y poniendo á disposición 
de este Juzgado á las personas en cuyo poder se encuéntren, 
si no acreditan su legitima adquisición.

Sanlúcar la Mayor 19 de Diciembre de 1906.=Enriqúé Cas- 
tellano.=El actuario, José Gonzáléz y Sánchez.

Señas délos cerdos hurtados.
Pelo colorado, con hójas de higuera5 en la oreja derecha, V 

golpes y hendidas en la Í2^uierda/y uno de ellos-tiene tres 
cortes de tijera en las ceMas dél lónio, y su peso bada uno de 
ellos es el de ocho arrobas. JO—12281

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
- esta ciudad y su partido judicial.

En virtud de providencia dictada en. la ejecutoria recaída 
’ en la c^usa que se ha seguido en este Juzgado por lesiones al 
! Suardafréno que fué de la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante Aquilino Castilla Gárcía, contra 
Francisco Martínez Morales é Isidoro Mateos Robaya. veci- 

esta ciudad, se cita, llama y emplaza al Aquilino Cas
tilla García para que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; 
apercibido que de no comparecer en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado se pone el 
, presente y otros de igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 21 de Diciembre de 19®5.==Enrique Cas- 
, tellano.=El actuario, José González y Sánchez. JO—12282 

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajó él núm. 564 del año 1906, por el delito de cohecho, 
cuyo hecho ocurrió en la Línea de la Concepción, se cita al 
perrero y dos desconocidos que el día 11 de Noviembre últi
mo hablaron cón él empleado de consumos dé La Línea Juan. 
Manuel Fernández Dorfnhguéz¿ y cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en qúéhparezcá inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia 
de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzga
do cón objeto' de recibirles declaración y responder de los 
cargos que les resulten; bajo apercibimiento <jue de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 12 de Diciembré de 1906.=E1 Escribano, Licen
ciado José Bugellá. j q  _  12285

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Jiménez Romero, de diez y ocho años de 
edad, hijo de Francisco» y de Carmen, natural de San‘ Roquer 
partido judicial de ídem, provincia de1 Cádiz, de estado sol
tero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué 
de La Linea, y  cuyo¿actual domicilio ó paradero se ignora? 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com
parezca en la saja^ufiiencia de este Juzgado con objeto, d® 
constituirse en prjsiótn, en la orden que bajo el núm. 89 ¡dél 
ano actual se sigue contra el misino por delito de lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a toáis las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía ji^ioiaí,, probedan á la 
busca, captura y conducción a fa cárcel de eáte partido y á 
mi disposición del referido procesado. ;

San Roque 12 de Diciembre-de 1906.=juah Antonio Del— 
gado.=El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—12286

En virtud dé prbvidéh^a diótádáhoy áhte mí por zl señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 567 ’dél año 190^ por el delito de abusos 
deshonestos, cometidos con la niña Francisca Vargas Fernáu- 
dez, Contt'a José RoqúeJ ^e.citaá Féanfeisco VaTgas Felegrín? 
padre dé la ofendida, cuyo áfiíúal dbtíñcilio ó paradero seig*— 
ñora, para que en el térmíqó de4dié¿ ®ías; cóntados desde el 
siguiente al en que aparezcfa.ihseí ô'. él preséhte eñ lá G a c e t a  
d e  M au éid  y Boletín oficial1 provincia, comparezca
ante la sala audiencia deAsté’Juzgado co^ objeto de instruir* 
le del art. (1Ó9 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajU 
apercibimiento que de ho veriflcáirló.le pavárá el perjuicio á 
que hubiere lügár. •

San Roque 13 ®  DiéiefiibrMé Í906.=El EáCriháho, Liceu- 
ciado Manuel Alcaide. * JO—12284

En virtud de prÓvidéfiíSa dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instruccióu del báptMó en sumario que se instruye 
bajó el núm. 502 ]E90q, pOr él delito de hurto, se cita á Mi
guel Barrronuevó^éc&ó' qúe fué de La Dínea, cuyo actual 
pagadero áe ignora; pára qué etí el térmihb de diez días, coa* 
tadbs desde el siguieníe ár én düe tq)árezca-inserto el présen
te en la Gaceta de MADfifD ̂ Bóléttn oficitd^óiú^rezGa, Antíl 
la ^ála audiencia de este JuzgadQ cqn objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento iqtdeféfe no verificarlo le par^ 
ráel perjuicio á que hubiere luga <

San Roque 19 de Diciembre de 1¡906.=E1 Escribano, Lieent 
ciado Enrique Cruz.; JO—1129$

SANTANDER^ESOJE 
El Sr. Juez de instrújécíóh d é ! ^ d é T  Este de la Ciur- 

dad de Santander, en;^róViaéíféiá dictádú éfi haúsa por juc- 
gos prohibidos, tiene hdb^ádor^e cito en legal al su*
jeto que luego 4se dirá pat^ qtteüd,eátró ̂ déh iér&ino de» dSen 
día?, desde la inserción dé efetttAéduhr en la GAtmírA dé MAv 
DEri>, comparezca ante éste Juzgado de instrucción á decía-* 
rarj' y para Ilévar á efecto las4 crtácloueis adordadáé expido I»,
f esente cédula; bajo apercibimieúto^úué 4é mo comparecer 

testigo, sin justa causa quesélóím^Wafineurrká una 
multa de 5 á 50 pe êtaé. u

León González, de ignorado paraderos 
Santander, 20 dé DiciéiliBre :aé 1906.^E1 Eécribanój Jésús 

Escobio; , / í ; Jé^l22OT ’5
SlNTé®DER-^OESTE 

D. Francisco Muñq* Rpdríguezí, Juez de primera instancia 
dél distrito del Oeste Se la ciudad de Santander.

Poría présente; y según* lo dispUéstb 0ú proVIdeífciá ah
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«s fe día, acordada en diligencias promovidas por el Procura
dor D. Jesús Alvarez Corral, en nombre de D. Diego Sisrue- 
g *  Campo, solicitando que se declare, á éste en concurso vo
luntario de acreedores, se cita á estos para que se presenten 
«n  el juicio, con los títulos justificativos de los créditos por 
si é por modio de apoderado con poder bastante; y á la vez 
seles cita convocándolos á junta general, que se celebrara en 
la, sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San 
Francisco, núm. 23, piso tercero, á las once del día 19 del 
próximo mes de Enero jiara tratar del nombramiento de sín-

Dada en Santander á 29 de Diciembre de 1906.=Francisco 
Muñoz.=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. JC—-15

SANTA COLOMA DE FARNES
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción dê  este

partido. i '
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu- 

jftero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
c¡feo, llamo y emplazo á un sujeto desconocido llamado Pablo, 
etva residencia y paradero se ignora, para que dentro de diez 
días comparezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria 
^notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado con
tra el mismo en causa sobre robo en un estanco de Arbucias, 
wriílcado en la noche del día 31 de Agosto último; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro del plazo indicado, 
m contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b r  Ma d b id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
«fue en derecho haya lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y a los agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto y lo conduzcan á la cárcel de este partido, á 
mi disposición. r .

Dada en Santa Coloma de Farnes a 12 de Diciembre 
1906.=Bruno González Saravia.=Ante mí, Joaquín To

rren t. Señas.
Dicho sujeto es alto y delgado, usa bigote muy pequeño y 

anda algo encorvado, y se dedica á la compra y venta de 
Muevos. dO—12290

SANTA CRUZ DE LA  PALMA
D. Luis Folache y Orozco, Juez de instrucción de Santa 

Cruz de la Palma, Audiencia de Las Palmas, provincia de 
Ĉána rías»

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José María Rodríguez Pérez, de veinticinco anos de edad, ca
sado, jornalero, vecino que fue del pueblo de Puntagorda, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 

veinte días, contados desde la publicación de ésta en la 
Ctaceta  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
por el delito de uso de nombre supuesto; bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan 
¿  este Juzgado con las seguridades convenientes.

Santa Cruz de la Palma 27 de Noviembre de 1906.=Luis 
Folache. =Por mandado de S. S., Miguel de la Concepción y 
Díaz. JO—12291

D. Luis Folache y Orozco, Juez de instrucción del partido 
judicial.de Santa Cruz de la Palma (islas Canarias).

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jíanuel Martín Rodríguez, vecino de San Andrés y Sauces, 
^uyo actual paradero se ignora, á fin de que en el termino de 
treinta días comparezca ante este Juzgado, y, puesto á dispo
sición de la Audiencia provincial de Las Palmas, pueda este 
'Tribunal señalar nuevo día para la celebración del jui
cio oral en la causa que contra él se sigue por el delito de 
disparo de arma de fuego, suspendido por falta de presenta
ción de aquél; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. ,

Y  se encarga á toda clase de Autoridades, asi civiles como 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan 
¿ la busca y captura de dicho individuo, y siendo habido lo 
remitan á este Juzgado con las debidas seguridades.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 28 de Noviembre de 1906. 
Luis Folache =Por mandado de S. S., Miguel de la Concep
ción y Díaz. JO—12292

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez,de instrucción de este 

partido. .
Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien

to de una orden de la Superioridad^ dimanante de causa se • 
guida por injurias á agentes de la Autoridad contra José Pa
drón Peraza, se cita al mismo para que dentro del término de 
treinta días, á contar de la publicación de la presente en la 
C a c e t a  d e  Ma d b id  y dado su ignorado paradero, se constitu
ya en prisión en la cárcel de este partido; bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
¿ los agentes de policía judicial, procedan á la busca, captura 
y  conducción en su caso á la cárcel de este partido del ex-

Sresado José Padrón Peraza, de veintidós años de edad, hijo 
e Francisco y de María, soltero, £^chero, sin instrucción, 

natural de Yalverde y vecino que fup ddesta, hoy de ignora
do paradero; es más bien bai o que alto; * tiene color moreno, 
ojos azules, cejas al pelo, pelo rubio, sm cicatrices visibles.

Santa Cruz de Tenerife 19 de Noviembre de 19Ó6.==Fran- 
eisco Penichet y Lugo.=El actuario, Acisclo Casanova.

JQ—12293
SEGOVIA

D. Javier Costa y Moure, Juez de instrucción de este par
tido. .

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Quin
tín Heredia Molina, de diez y ocho afles de edad, soltero, tra
tante, hijo de Alonso y de Jpaquiññ*natural de Toledo y ve
cino de Madrid, en el puente de ípje^q, barrio de las Cam
broneras, núm. 6, el cual es de estatura regular, pelp negro, 
ojos pardos, nariz regular, color d,el rostro bascante moreno, 
y  viste pantalón de pana, alpargatas, chaqué^ de paño ne
gra y gorra, para que dentro de diez días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Trinidad, núm. 10, ¿ respon
der de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
instruye por hurto de dos caballos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. : i  .

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes dé la policía judicial procedan á la busca y Cap
tura de dicho procesado y le pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido. .

Dada en Segovia á 15 de Diciembre de 1906.=Jávier Costa. Juan Bautista Üopeiro del Villar. r, _  , JO—12294

SEQUEROS
D. José María Rodríguez García, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Lu

cas Vaquero Martín, vecino de Tornadizo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado 
con el fin de inquirir en la causa que se le sigue por disparo 
de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole además el perjuicio á que haya 
lugar. ,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan a disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido, por estar decretada su prisión 
provisional por auto de 5 del actual en referida causa.

Dada en Sequeros á 21 de Diciembre de 1906.=José María 
Rodríguez.*sPor orden de S. S., Sebastián Felipe.

8 JO—12295
SEVILLA—MAGDALENA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Lucio Mariano Paredes 
Martín, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura del sujeto que luego sê  expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
procesado Lucio Mariano Paredes Martín, con domicilio en la 
calle Don Fadrique, núm. 53, ó Viriato, 3, de esta ciudad, 
natural de Bolafíos, hijo de Clemente y Tomasa, casado con 
Jacinta López, de ocupación jornalero, de treinta y seis años 
de edad y con instrucción, cuyas señas personales son: es
tatura alta, ojos pardos, pelo castaño, rostro color trigueño, 
nariz y labios regulares, cejas al pelo y sin seña alguna par
ticular.

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1906.=Ricardo Pa
vón. =E3 actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

JO—12295

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgad^ 
y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se instruye 
sumario por el delito de hurto contra José Pezé Marín, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de di
cho procesado José Pezé Marín, alias Galgo, de estatura re
gular, ojos claros, pelo castaño, rostro color moreno, nariz, 
boca y labios regulares; cejas al pelo; natural y vecino de 
esta ciudad, calle Monedero, núm. 9; hijo de Juan José y 
Aguasanta, soltero, cabrero, de veinte años de edad y sin ins
trucción.

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1906.=Ricardo Pa- 
vón.=El actuario, Licenciado Francisco de Rojas.

JO -  12296

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policia judicial de la Nación que en este Juzga
do y actuación de D. Angel Barranco se presta cumplimien
to a carta-orden, procedente de causapor hurto contra José 
de Torres y Castro, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y captura del re
ferido José de Torres Castro, de estatura regular, ojos claros, 
pelo castaño, nariz aguileña, labios regulares, dentadura 
completa, cejas al pelo, natural y vecino de esta capital, hijo 
de Manuel y Felisa, soltero, jornalero, de diez y ocho años de 
edad, que tuvo su domicilio en la calle Butrón, núm. 6, y 
cuyo actual paradero se ignoraí

Dada en Sevilla á 11 de Diciembre de 1906— Ricardo Pa- 
vón.=El Secretario, Licenciado Angel Barranco.

TO— 199Q7
SEVILLA—SALVADOR

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instruccióñ del dis
trito del Salvador dé esta capital.

En virtud delpreseñte se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al 
individuo que el día 23 del pasado mes de Octubre viajó sin 
billete desvie la estación de Dos Hermanas á esta capital, y 
que expresó ser y llamarse Manuel'Jurado Jiménez y habitar 
en la dicha villa dé Dos Hérmanasi, cálle Pinares, núm. 43, 
para qué se7 presente en este Jú^adó á responder de los car
gos que le resultan en sumarió' por estafa a la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces y á prestarse al cumplimiento dé 
las resoluciones que se encuentran fletadas y que se le noti- 
ficáraú oportunamente; bajo apereiplihie11̂0 (lue no eJe~

cuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y con especialidad á los individuos de 
la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades opor
tunas, lo comparezcan por tránsitos á este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obli
gado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 10 de Diciembre de I906.=E1 Juez ins
tructor, Cayetano Mesas™ El Escribano actuario, P. H. 
A. Sánchez Meló. JO—12208

D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del distri- 
te del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , sin perjui
cio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al 
individuo que el día 23 del pasado Octubre viajó sin billete 
desde la estación de Dos Hermanas á esta capital, y que ex
presó ser y llamarse Eladio Domínguez Rodríguez, y habitar 
en la ciudad de Orense, calle de Pinea, núm. 13, para que se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en sumario por estafa á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces, y á prestarse al cumplimiento de las resolu
ciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán 
oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta 
se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, 
por presentación espontánea ó por consecuencia de buscay 
le hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades' 
oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 10 de Diciembre de 1906.=E1 Juez ins
tructor, Cayetano Mesas.—El Escribano actuario, P. H., L i- 

f cenciado A. Sánchez Meló. JO—12299
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye 
sumario por el delito de amenazas á Aurora Pérez Gutiérrez 
contra Manuel Valderrama, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey(Q. D..G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del suj eto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audieucia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan, 
en dicha causa, se le concede el término de diez dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Manuel Válderrama Romero, de esta vecindad, con 
domicilio en la calle Valladares, núm. 3, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 13 de Diciembre de 1906.=Luis Lozano. 
El Secretario, Juan Romero. JO—12300

TINEO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez instructor de Ti- 

neo y su partido por providencia del día de hoy en las dili
gencias de cumplimiento de una carta orden de la Audiencia 
provincial de Oviedo, procedente de causa que en este Juz
gado se siguió, sobre hurto, con el núm. 43 del ano 1905, con
tra José María Suárez López, natural de Figueras y vecino de 
Bullazo, en la provincia de Oviedo, de veintiún años de edad, 
soltero y de oficio jornalero, á fin de dar cumplimiento á la 
gracia de indulto, se hace saber á dicho individuo que por 
cada uno de los tres delitos de hurto que fueron objeto de 
procedimiento en dicha causa le pide la pena de dos meses y 
un día de arresto mayor; y se le requiere para que en un pla
zo de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
manifestar si se conforma ó no con la pena que se le pide;

Tineo 7 de Diciembre de 1906. =  El Escribano, Patricio 
González. JO—12301

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d b id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de 
la de Jaén, se cita y llama al procesado Juan Miguel Martínez 
Expósito, natural de Villacarrillo, de veintinueve años de 
edad, casado, ebanista, vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de Lavapiés, núm. 18, segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en dichos 
periódicos oficiales, comparezca en esté Juzgado para consti
tuirse en prisión, á disposición de la Audiencia de esta ciu
dad, que así lo tiene acordado en causa seguida contra el mis
mo por hurto; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, de la Nación, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, que procedán á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndole si fuere habido en la cárcel de 
este partido.

Dada en Toledo á 17 de Diciembre de 1906.=Antonio San- 
tiusté.=±Por su mandado, Ventura Martín. JO—12303

D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

En virtud del presente, que se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de policía judicial de la Nación, procedan á la busca de los 
efectos que se expresan á continuación, que se hallaban con^ 
teñidos en una maleta pequeña, de la propiedad de Mr. WT 
H. Miles, y que fué sustraída la noche del 25 de Noviembre 
último desde la estación férrea de esta capital al Hotel de 
Castilla, poniendo dicha maleta y efectos en su caso á dispo
sición de este Juzgado, juntamente con la persona ó personas 
en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítima proce
dencia; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo 
con motivo de dicho hecho.

Dado en Toledo á 18 de Diciembre de 1906.=Antonio San- 
tiusté.=Por su mandado, Nicolás González.
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Efectos sustraídos.

Uaa maleta. -Una buena canuca..—Una camisa color, mar 
ca H.—Cuatro camisas color, algodón.—Seis pares calcetines 
finos.—Seis pares calcetines término medio.—Otro par, mac
ea Heayy.—Seis óuellos.—Trajes de dormir.—Seis buenos pa
ñuelos.-^Ocho de lam ism a clase.—Tres pares de guantes.— 
Tres pares vueltos, de mangas.—Corbatas.—Tres botes pas 
ta défitífricá.—Lazos corbata.—Siete rollos kodak para foto
grafía.—Papel de cartas.—Sobres.rrUna caja pasta Bor Pors. 
Otra igual.—Nueve fotografías.-r-Veinticuatro placas foto
grafía.—Tarjetas postales de Lisboa, Madrid, Cascaes, El Es
corial y del Museo.—Otras Varias. JO—12302

TORRENTE
D. Francisco de la Torre y  Labal, Juez de instrucción del 

partido de Torrente.
Pbr la presente se cita y llama al procesado Salvador Ol

mos Chust, de veintisiete años de edad, natural de Catarro]a; 
casado, hornero, hijo de Agustín y Dolores, de estatura re
gular, ojos grandes, boca regular, barba poca, color sano, íes- 
bien parecido, con poco bigote, viste al estilo del país, forma 
atóreí*ada, avecindado en Yaleüciá, en cuya ciudad se presu
me pueda encontrarse, aunque se ignora su domicilio*, á; fin 
de que dentro de diez días, contados desde la inserción de la 
presente éh la Gaceta  d e 'Ma d r íd  y Boletín oficial de la .pro
v in c ia ,y  que se fijará además en los estrados de este Juzgado 
y  municipal de Catarroja, comparezca ante este Juzgado para 
notificarle el auto d e; procesamiento y prisión acordado en 
auto de 22 de Noviembre ultimo en la caus;&que contra el 
m isino.y otro se instruye sobre lesiones por disparo de arma 
de fuego á un agente de la Autoridad, y su ingreso en la cár
cel; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  pararle el 
perjuicio |u e  hubiere lugar en derecho. ............

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura.y conducción 
en su caso, con las seguridades convenientes* del referido; 
Salvador Olmos Chust* poMéndolo á disposición de este Juz
gado en las cárceles de este partido.

Dada en Tórrente á 12 de Diciembre de 1906.==Francásco 
de-la Torre.=:De su orden, Victoriano M. Balaguer.

JO—12304
 TUDELA

í). Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de Tudela y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
en causa por profanación de cementerio Yicente Sánchez 
Castillo, de veintinueve años de edad, casado, hijo de José y 
Gertrudis, natural de Abanillá, provincia de Murcia, jorna
lero, sin vecindad; y María feerrio Jiménez, conociaa por 
Martina, de veintidós años de edad, casada, hija de Francisco 
y  Martina, natural de Puente la Reina, provincia de N ava
rra, sin vecindad, no constando más señas; cuyos procesados 
se ausentaron de esta ciudad en 14 de Septiembre último, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezcan ante est$ Juzgado,, s itoen  
la  calle de íangüas y Miranda, núm. 1 cua®uplicado, con 
el fin de notificarles el auto de terminación del sumario y 
emplazarles para ante la Audiencia provincial de Pamplona; 
bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y en especial á todos los agentes 
de policía judicial, que procedan á su busca y captura, po^ 
niéndolos á disposición de este Juzgado si faesen habidos.

Dada en Tudela á 20 de Diciembre de 1906.=±Zac*rías Aya- 
la. = D e  su orden, por habilitación, C, Luis Cuadra.

JO—12305
VALLADOL ID—AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita ó Elias Oria Martífibz, vecino qué 
ha sido de esta ciudad, y hoy de paradero ignorado, á fin de 
que, y bajo los apercibimientos de ley, comparezca inexcusa
blemente ahta la  ^ala de lo criminál de la EfcQfha. Audiencia 
debate territorio en el día 15 de los éóM erités, á las diez de 
la mañana, en que tendrán lugar las sesiones del juicio oral 
y  público de la causa que se le ha seguido porfalzamiento de 
bléfie'fe. ’

Dado en Valladolid á 2 de Enero de 1907.=A. Serantes.— 
Ante mí, Pedro A, Yila. JO—27^r , ,

VINAROZ * *
D. .José Bovina Argahdoña, Juez de instrucción de la ciu- 

dad dé yinaroz yfsú partidfy ' •• <. * • > - í •/ * :í ' * \ .• i  : ~
For la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 17 d el art. §35 de la ley de Enjuiciamiento ériminal, 
se ĉ§J&, llajáa y eifipíazá á los conáórte& Tofn%;FétíPér íiltich,' 
alias Palots, y Juana Torres Garbo, los cuales se ausentaron 
del pueblo de Benicarló, donde residían en el mes de Noviem
bre últim o, y cuyo actual paradero se ignora, á f n̂njde„qúe 
en. elvtérmina d e  diez días,, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Ga ceta  d e  Ma p e id  y  
Boletín oficial de esta provi^jiaid^ Castellón, comparezcan en 
este Juzgado á í objeto- dé féoifóim s declaración indagatoria 
y notificarles el auto de procesamiento dictado én el sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre hurto de f£vitos; b&jp 
apercibimiento que de no. verificadlo serán decjará|ps rebel
des y les parará el perjuicio que hubiere lugar icón arreglo á 
la ley.

Al propio^tteqpó #uegO|y eqpatgo á todas las Autoridades 
civiles y m iniares, y  ireqúiefoJáTos agentes del la policía ju
dicial, procedan á la busca y  captura de dichos procesados 
Tomás Fétfrer Lluéh j ; Toares Carbó, y Caso ser habi
dos dispongan-seán conducidos,, detenidos, á lás cárcelqs?dé 
este parbidoGá disposición de este Juzgado* \

Dada en Yinaroz á 15 de Diciembne rde 1966.4=Jó^é RóvifrA'. 
Por mandado de S. S., Luis del Castillo, habilitado^ p ^

ANUNCIOS OFICIALES
 Bauco d e  España.

L a s  P a l m a s  ( G r a n  C a n a r i a )
 Habiendo sufrido extravio un resguardo de  depósito trans

misiblé, expedido por .esta sucursal „efi ISPde [Julio de 1905. 
con'el núM. 691^¿á fifcmbre^de Doña>G} ?̂a»'Gue{,ra, compren
siva €«Hreint8Í y dq&¿mte pesetas. ApinipAepj ejú titu lo títeh  
Deuda perpetua interior al 4 ¿por* 100,, se apunta al pi|p^c  
para que el que so crea con dérechó' a reclamar lo verifique 
d.€̂ lt̂ c5? <íÑíl rnesés, á Cohtaí^^d¿ la^bha w
pdb^cM totíe eéteaáufícióen la GAóirr a  M abbj» y?®#* 
Un oficialfie esta provincia, segúnapreviraieh Iqs artículos 6.( 
del Reglamento rigente dek Banco y 58 «de la Instruccióí 
para íad^irtiénd^sé qúé’t

. . ; i • '£

. curri^j dicho, plazo rin ̂ reclamación de tercero se expedirá 
nuevo resguardo, considerando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de responsabilidad;

Las Palmas 31 de Diciembre ¡de 1906.=E1 Secretario, Juan 
M. de Vidal. . X -

Sociedad general de Artes Graficas.
Los poseedores de acciones de esta Sociedad ̂ pueden presen

tarse a . cobrar el importe del cupón núm. 9, vencedero el 
l.k'aé EÜero de 1907, con deducción del impuesto vigente, en 
las oficinas de la Sociedad Catalana general de Crédito, todos 
los días laborales, desde el 1.° al 31 de Enero, de diez á trece, 
y transcurrido este plazo, los días 5 y 20 de cada mes, en el 
domicilio social, Balines, 58, bajos.

Al efecto llenarán y suscribirán las facturas, que les serán 
facilitadas en dichas oficinas.

Barcelona 31 de Diciembre de lQOQ.^Por la Sociedad gene
ral de Artes Gráficas, el Administrador, J. Rci'g CordoMí.

X—

La Papelera Leonesa.
Por acuerdo del Consejo de adminisira#ióu se convoca á  

los señores accionistas á junta general ordinaria para el exa
men y  aprobación de cuentas y balances del ejercicio que ter
minó en 31 de Diciembre último. ■ ;
• Dicha junta tendrá lugar en León, el día Í9 del corriente, á 
las tres de la tarde, en el edifteib fábrica de la Sociedad.

Se previene á los señores accionistas que deseen ¿asistir al 
mencionado acto lo dispuesto efi el art. 14 de los estatutos.

León 2 de Enero de 1907.=E1‘Consejero,Secretario, Mario 
Fernández dé las Cuevas. X —

Compañia Arrendataria de Tabacos.

Situacion  en 30 dé Noviembre de 1906 .
Pesetas. A

‘ ACTIVO
Efébtivo. ¿. . . . :           ................. 8.804.882^6
Tabaco en ram a. .........       19.467.4^81
Efectos para la fabricación.vi   ........  972.690‘37
Labores peninsulares, por su vaflor en venta. 70.260.868*95
Labores del extranjero, por $u válor en venta. 131.446*85
Labores de comiso.........................   9.095*99
Labores en comisión, por su valor en venta . 6.016.844^05
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas. . . . . . . . . . . . .  k 18.591.986*12
Nuevas fábricas,y depósitos. ___ : . . . . . . . . . .  3.993.348*92
Costo de las labores vendidas. . . .  > . . . .  ¿. . . .  42.048.570*91
Gastos generales de administración de Ta- :

bacos          . v . . ; . . .  . . .  . . . . . 1 3 . 8 2 0 . 0 3 4 * 1 4
Gastos generales de administración del Tim

bre. . . . . .         .......... 2.108.626*03
Gastos generales de administración del Giro

m utuo.......................................     152.654*69
Devoluciones por Timbre hecbas por el Te

soro público .........     23.870*66
Participación dé los Inspectores en las m ul

tas por Timbre...................................................   . 3*90

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líqúido dé la V
renta de Tabacos.  ....................   121.911.422*85

Tesoro público:.por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido dé l a  y.
renta del Timbre ;........   64.157.717*49

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Girom utuo... .  ...............| .  . v i f H fl2;75í*I2

Ihtéréi 'dej' capitál*. ehipleadb en la explStá^ V %ú. v íiz¿: •
> óión dél Monopolio del tabaco ........  1.909.432*55
Varias cuentas...............................; . ..........................198.666.878*44
Efectos en cartera .............................. I . .  V.. .  " S i.0431888*35

HDépó^ítos'por fianzas en valoresi   15*729*790 :
Inmuebles de propiedad de la Compañía.. . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com-
[ pañíá.v. v. p  r > . ¿ ^  ..........   244.741*55
MuebieVy éásbreS dé pi^opiedad de jaXkqn*- r , \

^ > a ñ í a . ..................................... ¿. .  * MS'.Qffiol

- r  - . .620.827*483*47

( s . 5 . ; r..
Cfápiián V .. . .             .......................  60.000.000

Fondo de reserva: , • / v M ^
; E s t a t f . f .  . | . . * í- . A    6.000ÍÓÓÓ \

Especial para quebranto en labo- 1 • . , .,
res perjudicadas  ..............  ";Ií5b0^00f ‘ ^

^ ec ia |^ r a |c © n ttn g q s i|c ia se n e l^  ' y T5.20O$6&  ̂
año* 1 9 0 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. .  4.200.000 k  ̂ ^

4 pS f . â ,? sfsr ;d! s!» >  '■ -
: í t .1  , 183,553.8.15:^

Otros p r c d « u ^ 0 s . ^ 9 ¿ e  Ía|acop5| . » 3^44,ÍÓÓ‘lS  
Diferencia entré el V^or ^n' viBnTia'y el éoéto 

de las labores existentes de prapi^daddé 
la Compañía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .Y. 51.244.517*93

k. fe ¿i ■! ü - : £ . i ' r ■ . i, : /' ‘i . Vi ' V «

Pesetas.
^osfabrmantes:^por tabacos íMu?a.su v-enta^n

comisión.......................................................... 6.016.844*05
SI Tesoro público: por edificios, máquinas y 

enseres que constituyen las fábricas reci-
:• •: • • • ••••••• •  ........  16.260.038‘9L

Productos de la renta del Timbré.................  69.618.427*48
Participación dé la Compañía efi las múltas

por Timbre.  ........      11.862‘18
Ltibranzas del Giro m utuo.       ...............  711 204
Premio del Giro mutuo.         ’.J 356.011 *44
resoro público: bor su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 122.783.080
resoro público: por su participación en el 

producto,líquido de la renta del Timbre.. 65.485.223*53
le&oro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo  .........   178.005*72
Banco de España: por créditos especiales.. . .  3.790.308*21
^úentas corrientes  . . . . . . . . . . . . . . .  278 412*86
depositantes i«r  f i a n z a s 1 5 . 7 5 6 ! 9 0 1 l50
í5fta,nci?s y Perdidas ...............................  5.803.1I6‘13
JiVKiendos...............................................................   77
â Caja de Ahórros y Préstamos dé los em
pleados de la Compañía Arrendataria de

 ̂ Tabacos.. ..............................   6.783*19
jás Cajas de Auxilios al personal obrero de

Jas fabricas...............................................       54 303*31
Cobres monederos   * 37*.454‘50

620.827.483 17

BECAÜDACIÓN COMPASADA Tabacos. Timbee.
— ■ i ■ ’n — - ¡ -

Eleeaudado hasta 30 de No- 
viembre de 1905.,., 183.653,815*23 69.618.427^48 *

dem id. 30 de Noviembre
1905   180.038.583*07 67.773.037‘57

3.515.232*16 1.845.389*91

El Jefe de la Contabilidad, ^  A, 43olina. =  Y.° B.° =  ES 
Director gerente, Delgado. X—52

RESUM EN DEL INVENTARIO
DE LA

Compañía Trasatlántica en 15 de Noviem bre de 1906
V 'resultado del ^ercic io  

de 1 .° de Eneró a '3 1 de Diciembre de 1905.

Pesetas. Pesetas.

* ' ' icTÍrvO’
y eartera^d - . . . .  2.365.106*46

mmuebles..................... 9.790.694*46
Material flotante y de puertos. 51.948.941*10
bastos amortizables'. .............. 117.111*99
Diférencia entre el valor nomi- 

ñál y efectivo de las obliga
ciones emitidas.......................  1.546.251*36

Cuentadeuídáráshv .4. . í^9.794.671*62
D e p ó s i t o s .   -------  ‘ ¿74.400

,...  ̂ — ------------- 86.537.17.

Sapitaf. . : ; :  Vi. ;V:¿. . VV * 11.&52.600 '
obligaciones de laCompañia en 

cS^éuláííiófi* . . .  . . . . . .  ' 8.Í2OÍO0O
3ttenttiS'a«reedoras^..  .,ti. . . . . . .  il-0.82?.077‘32
Seguros.  .............. '8.§00.6Í1‘63
Pondos,..segií||i.^il5i|»rt. .38, (De ¡ 

impréTOstáS; ue 'lÉnortifeácién ■ 
de la depreciación de la flota, 
ntateBi^fdrrpfeairttw, ináu©r • 
bles j  queb/^n/to en la emisión

. . . .  t ;.... .  •’
icrcedoree por depésjios.v....,'V  "V7Í.ÍIKÍ

í , »■* O  Í -:i • -n  .¡----------------- 86.179.126*99

■ >>; <• ' y -358.050
A repartir: - .

A las 17>§00 acciones, A rá^áA 
de 20 pesetas'Cada una, ó sea  ̂* 
apróximadaíñénté^ 5̂6.CK)0

vlV’" »;d Vf:>í'b.á&Ulí-r :\<¡i . .
'358.050

Barcelona 15 N6titeiÍtiÍeíÍ¿t|^6.ia1ál Cotttádot* iñtérino,
J. Ferrer=V.° !B.°= El Administrador Gerente, P. A., J. 
Monturiol. ¿ >v s* dí ; ¡i-i

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  6  d e  E n e r o  d e  1 9 0 7

h-:f? V?'- *.* ••- 
¿ \jí V—/ .  ^

• •
ALTtJRAvfiel bátómekrb 

en milímetro

>•; í *>J ■' \ • ■.*} ^

‘. •: Secq.y f .0iTQt0md(í%
r,t: m  - i , ,

l 7  : ;; . 4 

-''-telatiyâ '
_ DipEOCtóN

■■■
ESTADO 

•j ¡ 1 áaiybltft ;

12 dé la noche........................
6 de la mañana....................
S de la mañana., ................

3 de la tarae............ ív .. . ..

718.74 v
718.29
719.06

?  ̂ i; i.. : * ,
4.8

— 1.0  
; 0.6

a s t
PMt». >tWWwr»*.vfw>~e.d6l

1.7 
— 1.2 
— 0.6

b  g l - l l¡. i
1 ,

3.6
4.1

,4?
egs'b|1

5 j f
58! f  
97¡ i
83¡ )}

§  1  

vk 1

jidem. . . . .
KfemtV.Q./v

Desnejado.I/ % 
Nuboso/
lúmo , A > y 
«WMltio-i; 1

-  .i

Tempera máxiém^kAé #î sóiúbfá¿VUX̂ ^Vl¡>̂ . XMH 14,0' Velocidad del vieijjo en las ultimas veinticuatro horas 

Wmperafu.mmfximáwal sol, á ÚÓS méttól aé" la TOÜaJf..  ̂  ̂  ̂ rr,u * Alroy^idem con rlipecto á la media anual, á las nueve

o i « J ’WMh r h i h.. ; \  g 50 nofe
vegetal.ó laborable.............. .......... .. . ♦ > . é . - i v. r ^v. 4h>30^i t óí

Idem,púmma idém- ••••«-......,. . . . v. . . . 4  * ; " y  TÓtal drinsolación durante ei día.. . . . . .  ¿. . . .  6 h aO néf
; ;■>  ̂ ^Diferenbía ví . V . . \■ 7^ ’-30,4?:-í •' ' * ’•  ̂ 4  v  ^
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

. S I T U A C I Ó N
S I T U A C I Ó N. ' . í i ; t  , . " •

ACTIVO 5 de Enero de 1907. 29 de Diciembre 1906.
—- — 5 de Enero de 1807. 29 de Diciembre 1906.5 Enero 1907. 29 Dbre. 1906. Pesetas. Pesetas.

' V) J* m i
PASIVO resetas. J r O S 6 u 3 S *

Del TesoTO.. . . . . .  17.680.726*20 17.346.949*20 j
Del Banco............. 368.027.835*74 368,012.022*64 j 385.708.561*94 385.358.971*84 ' - « j .

Capital del B an co . ...................... ............  * ........................ 150.000.0W 150.000.000
Fondo de reserva............................................................ 20.000.000 20 .000.000Corresponsales y agencias del Banco en el ex» Billetes encirculación.. . .  * .......................................... 1.529.772.475 1.524.039.525tranjero: Cuentas corrientes. ............................... ...................... . 518*402.786*51 504.162.303*20

Del Tesoro.*.......... 37.061.083*20 34.664.217*841 85.577.294*97 83.883.827*36 Cuentas com entes en oro......................... .................... 1.284.204*79 1.324,25756
Del Banco.............  48.516.211*77 49.219.609*52 j Depósitos en efectivo............. .............................. ¿; . . .  v 22.677,602*74 22.883.738*92

604.661.398*88 605.308.046 Su cuenta corriente de efectivo. 809.693*38 47.789.922*22
fsronée por cuenta de la Hacienda...................... .. 4.732.577*28 4.677.541*50 Por saldos de c/ de Tesorería an

2.541.306*24 3.051.203*99 teriores a 1907.<’• •»'»«. é. . .  .#>■ 1 ^59.281.166*95 >

Anticipo al'Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagarés* del Tesoro, ley de 2 ae Agosto 1899. • •. •.

150:000.000 150.000.000 Por pago de intereses de Deuda
300 000.000 300.000.000 perpetua in terior.,. v . . 29.826.503*53 4.012.119*73

Ddséúehtos. ••••••••••*«e.. 289.549.354*41 277.687.046*20 Por pago de amortización é in
Pólizas de cuentas tereses de Deuda amortizable •. ¡,. . . : - , ' t '■ * : 'i •

de crédito... . . .  304.618.716*64 303.396.400*39 )
Créditos disponi- . . . . . .

' : i ;: ' a l  5 por 1W . . .  w . .  v . . . . . . . .  % 765.306*39 873.146*39
214.509.749*04 208,538.210*50 Tesoro público. Por pago de amortización é in

bles..................... 90.108.967*60 94.858.189*89 ) tereses de Obligaciones sobre ■,;í) 1
la renta de Aduanas . . ,  a-* . * . . 230.683*34 230.683*34

Pólizas de créditos ’ ; *V ' ' Por pago de Deuda exterior en J i . i  / i.- - v /i -*•' •''' ;-':í.í'rÍi
con garantía.. .  199.489.162*39 196.531.00841 1

102.050.709*81
) oro.̂ w. ¿. vk'. j • • • •  •#.. 10.096.620*79 1,063.841*08t

Créditos disponi- ¿ 102.090 913*59* Por ingresos de Aduánas en oro. 44.753.817*36 50.705.637*32
bles . . . . . .  . . . . .  97.438.452*58 94.440.094*^52 )

10.377.442*60 -
Por operaciones en el extranjero • • r :

Pagarés de préstamos con garantía............................. 8.778.422*60 yen o ro ... ..................... .................. » 241.688*69
Otros efectos en Cartera...................... ........................ 2.009.941*38 2.017.453*24 i Por suscripción ¿ metálico en
Corresponsales en el Reino.. • • • ..................... .. 14.163.913*45 18:209 93^*91 Deuda amortizablev. v. « 423.554*43 423.554*43
Deuda perpetua interior al 4  por 1 0 0 . . . . . . . . . .  ¿ ¿ v

Acciones ae la Compañía Arrendataria de Taba-
344.468.953*26 344.468.953*26 Reservas de con* N 

tribu cion es...)
Para pago de la Deuda perpetua

214.780*52
10.5W.000

interior. . . . . . . . 58.905.251*70
10.500.000 Para pago de la Deuda amorti i ' • • • -■ ¡

Bienes inmuebles . . . . . ¡ ¿ u i ...............¿ ¿ . . m 13.261.692*18 13.265.158*09 ■ i '.-: i.: (X zable al 5 por lW.v» . . . . . . . . * 19 443.647*73 10.340.8^*80
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

108.628*75
Dividendos, intereses y , otras obligaciones á pa-

ro público, oro.. . . . . .  k-'-.v ..................... gar* * » i 69.894.883*71 18.142.770*34
Tesoro públieo: por n^fociación de Obligaciones,

19j889*24 19.889*24
Gananciasy pér- S Realizadas. -  5.345.331*86 21.998-242-07

Real decreto de 25 de Junio 1906. didas • . . .  ̂ii»-: r) No r e a l i z a d a s . . . • • • •. • • 19.122*11 2.415.991*67JbVWwX V i V v i  V  Wv v| v  'Ó V  W w w » w ^ m w w ^ m w w w w w w w

Diversas cuentas
i ■ ■

49.490.212*29 79896.08591

2.532.642 393*43 2-519.454593*32 .
—  - ...■ -  ■ '

\ '. ; ..............
2.532.642.393*43 2.519.454 593%^

: Vi v  i Tipo de interés i 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B .°= P . el Gol

>ara las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V2*por 100. 
>ernador, González de la Peña, v ;r ¿ ^ -  h ¡ f f . i , - r , , f ; •’ r X — .......  , ,

t e  J ^ a  o  O ' y  I G I  A . L .
NUEVO PROGRAMA

PABA LOS BXAmBNKS DB

QUE JA DE SÉBÍIR PAM El TBBDSA1 SUPERIOR

(HTDjUlljDipS DE UláS DE 15.000 BflBITffJITES)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UNA peseta..

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

COMPAfilA ARRENDATARIA °DE U  GACETA DE MADRID
La E««pw>titak da asta Compañía sa encarga da la confección da toda claae de ttaba- 

Joa tipográficos, co.mopuriódicos, roywfeu. ilnstracbu, obras comentes y de gran lujo, 
folletos y catálogo*; membretes, rirculM*, basalamanosj iacturae, etc.

Especialidad en trabajos da estadística para las oficinas particulares y dependan-
salea riel lftafjufa

REGLAMENTO
p ara el régim en y se rv icio  de la  G ft€ B T fl D B M ADRID

i p i u
Q -T JlL A . O F I C I A L  3 D É  E S P A Ñ A  

Aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introdacidas 
, por Real orden de 23 de Julio del mismo año.

De yanta en la Administración de la G a c e ta  d i  M adrid , Pontejos, 8, v en provincias «a 
casa los Acontes de la Compañía Arrendataria de U G a c e ta  de M ad rid

P r a r i n i  n a c o l a a .

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y JUZGADOS M UNICIPALES

La Gaceta de Madrid ofréceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos dé porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de

r e g l a m e n t o  g e n e r a l
. h »'í£*> vVvüvuiaü} A Ai ■
PAM'EL HÉfilMEN DE LA MINERÍA

EDICIÓN OFICIAL
í + i f  'f.

8e vende este folleto al precio de lifc*##* 
seta en la Administración de la Másete 
d«i Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en cafla4t*a» Agesela M  
la Compañía y principales librerías

Nueva ^icióri ¿(e;. ios 
celes, coa las m o^cácíbaes 
introdiíciáas iíóíi é ^ íte a !;^  
cretq, de de de 1908¡,;

G A C E T A d e ^ .

de .dicho mes.

Precio: 2  pesetas.

, i ) p
Icióla. de la Gaceta db Madrh)', -' 
‘Fontejos, 8.

C O N T ^ T A C l p N E Í S

AL PROGRAMA PARA L08 EXAMENES DE

m m m  a  « p í o s  de a y u n ta m ien to s
publicadas roa la1

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “GACETA DE MADRID,,
' CON LA COLABORACIÓN DÉlLOS SEÑORES
D . ntfWíip e iá ñ c b / Kegente ¿fe laTÉscq Îa Normal Central <íe Ma3rid; D . S a .  

món fíavan n a, Catedrático de , CentabiUdad de la Administración de la Har. 
rienda pública; D. V alentín  S an  R om án, Profesor Mercantil; D . R am ón  
Sáneheat de O caB a, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D . Jo sé  
Z arag o za  y  G u ijarro , Juez dé primera instancia por oposición.

Precio déla ofcracefflplénjwrsiiscnpciói: 21 pesetas.
Por cBaderaos, á aba fessía cídi CBalenwlfiáM pliegos.

W  Y
r.-^v paw u  Awiówiwál*<i*aiuw*A^^

aXItSBCrtl S«RE íisilitts K U HHEZt BOlDlRtt
:; Vedase al priécio de' v n a 'p a s a ^ ^ h 1 á -Á ^ ^ i^ ^ ^ ’’de: la Campa? 
ftía Arrendataria de la Gáééta de MádHd, dañe deFontejos, núta. G, y 
en las principales librerías. i ‘ >

Los pedidos dé provincias á D. Porfiando Fé, Cairiérá de Sáa Jei*ó* 
aúno, atún. 2.

SANTOS DEL DÍA
* _ _  ' ; i  ■

San tos Ju lián  y  T eod oro , m ártires.

ESPECTÁCULOS
R EA L.—No hay función.— •    ,    - .......
ESPAÑOL.— A las 9 .—Dan Tomás.— La» 

solteronas. 

COMEDIA—A las 9 —Triplepatte. 

LARA.—A las 8 y l # . —El cucurucho.— 
La rebotica ̂ rapriseL^Elnii|a prodigio. 

APOLO .-A  las 8 / l t a ^ É  pollo Tejod». 
La mala sombra.—La fragua ae Vulcano*— 
Los bárbaros del Norte** 

GRAN TEATROa-t-AMs 8  y  l ^ . - I  comici 
t  roña,ti.-La chanteuse.- ¡¡Delirium treipensH
Lápésadilla.

 -r-\ i  ------ .— '-.lli*:.; p:sí : !. : i t :  • - >•••
COMICO.—A Isa 7.—El Ramadány eine» 

itiatómttfb.—Venus Kursaal.—La (¡ratita blan- 
éi'.—L a^ ed éj* rubia; ■ + ' ■

ESLAVA.—A las 7.-B lp »ñ 40 de rosas j  
cinematógrafo.—Chinita.—El ilustre Reeo- 
ebez.—Elmaño. ¡ui■


